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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

INVOCANDO EL NOMBRE DE DIOS

Nosotros, los representantes del pueblo de Guatemala, electos libre y democrá-

-

Estado, como responsable de la promoción del bien común, de la consolidación 

-

-

SOLEMNEMENTE DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y PROMULGAMOS LA 
SIGUIENTE:
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA

TÍTULO I

CAPÍTULO UNICO

ARTÍCULO  1.  Protección a La Persona.  -

bien común.

ARTÍCULO  2.  Deberes del Estado.  

TÍTULO II

CAPÍTULO I

ARTÍCULO  3.  Derecho a La Vida. -

ARTÍCULO  4.  Libertad e igualdad.

ARTÍCULO  5.  Libertad de acción.

ARTÍCULO  6.  Detención legal.

-
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-
so correspondiente.

-

-

ARTÍCULO  8.  Derechos del detenido.
-

declarar sino ante autoridad judicial competente.

ARTÍCULO  9.  Interrogatorio a detenidos o presos.  Las autoridades judicia-

ARTÍCULO  10.  Centro de detención legal.  

cumplirse las condenas.

personalmente responsables.

ARTÍCULO  11.  Detención por faltas o infracciones. -

identidad pueda establecerse mediante documentación, por el testimonio de 

-
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será puesta a disposición de la autoridad judicial más cercana, dentro de la pri-

ARTÍCULO  12.  Derecho de defensa.  -

-
petente y preestablecido.

ARTÍCULO  13.  Motivos para auto de prisión.  No podrá dictarse auto de 

-

por tribunal competente.

ARTÍCULO  14.  Presunción de inocencia y publicidad del proceso.
-

te, en sentencia debidamente ejecutoriada.

-

ARTÍCULO  15.  Irretroactividad de la ley.

ARTÍCULO  16.  Declaración contra sí y parientes. -

ARTÍCULO  17.  No hay delito ni pena sin ley anterior.  No son punibles las 

ley anterior a su perpetración.  

ARTÍCULO  18.  Pena de muerte.  La pena de muerte no podrá imponerse en 
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 b)  A las mujeres;

 d)  A los reos de delitos políticos y comunes conexos con los políticos; y

recursos.

ARTÍCULO  19.  Sistema penitenciario.  El sistema penitenciario debe tender 
a la readaptación social y a la reeducación de los reclusos y cumplir en el trata-

centros penales son de carácter civil y con personal especializado; y

representante diplomático o consular de su nacionalidad.
-
-

nados y la Corte Suprema de Justicia ordenará su protección inmediata.

de lo preceptuado en este artículo.

ARTÍCULO  20.   Menores de edad. 

Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán atendidos por instituciones 

esta materia.

ARTÍCULO  21.  Sanciones a funcionarios o empleados públicos. -

contra lo dispuesto en los dos artículos anteriores, además de las sanciones 
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circunstancias es imprescriptible.

ARTÍCULO  22.  Antecedentes penales y policiales.  Los antecedentes pe-

ARTÍCULO  23.  Inviolabilidad de la vivienda.  La vivienda es inviolable. Nadie 

realizará siempre en presencia del interesado, o de su mandatario.

ARTÍCULO  24.  Inviolabilidad de correspondencia, documentos y libros.  
La correspondencia de toda persona, sus documentos y libros son inviolables. 

-

tasas, arbitrios y contribuciones, podrán ser revisados por la autoridad compe-

-
tabilidades revisadas a personas individuales o jurídicas, con excepción de los 

ARTÍCULO  25.  Registro de personas y vehículos. -

ARTÍCULO  26.  Libertad de locomoción. -
trar, permanecer, transitar y salir del territorio nacional y cambiar de domicilio o 

-
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disposición.

ARTÍCULO  27.  Derecho de asilo.  

ARTÍCULO  28.  Derecho de petición.  -
-

resoluciones no podrá exceder de treinta días.

-

ARTÍCULO  29.  Libre acceso a tribunales y dependencias del Estado.  

Los extranjeros únicamente podrán acudir a la vía diplomática en caso de de-

-

ARTÍCULO  30.  Publicidad de los actos administrativos.  

-

-
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ARTÍCULO  31.  Acceso a archivos y registros estatales.  

y de los partidos políticos.

ARTÍCULO  32.  Objeto de citaciones.  
-

ARTÍCULO  33.  Derecho de reunión y manifestación.  Se reconoce el dere-

el orden público.

-
zadores ante la autoridad competente.

ARTÍCULO  34.  Derecho de asociación.  
asociación.

ARTÍCULO  35.  Libertad de emisión del pensamiento.  Es libre la emisión del 

-

-

-
municación social donde apareció la imputación.
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Estado a las personas, no pueden utilizarse como elementos de presión o coac-
ción para limitar el ejercicio de la libre emisión del pensamiento.

artículo.

de Emisión del Pensamiento.

Los propietarios de los medios de comunicación social, deberán proporcionar 
-

ARTÍCULO  36.  Libertad de religión.  
-

ARTÍCULO  37.  Personalidad jurídica de las iglesias.  Se reconoce la perso-
-

servicios.

-

contribuciones.

ARTÍCULO  38.  Tenencia y portación de armas.  -
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ARTÍCULO  39.  Propiedad privada.  
-

mente de sus bienes de acuerdo con la ley.

ARTÍCULO  40.  Expropiación.  En casos concretos, la propiedad privada po-

público debidamente comprobadas. La expropiación deberá sujetarse a los pro-

tomando como base su valor actual.

-

ocuparse o intervenirse la propiedad, o expropiarse sin previa indemnización, 
-

ARTÍCULO  41.  Protección al derecho de propiedad.  Por causa de actividad 

ARTÍCULO  42.  Derecho de autor o inventor.  
-

internacionales.

ARTÍCULO  43.  Libertad de industria, comercio y trabajo.  Se reconoce la 

ARTÍCULO  44.  Derechos inherentes a la persona humana.  
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-

ARTÍCULO  45.  Acción contra infractores y legitimidad de resistencia.  La 

ARTÍCULO  46.  Preeminencia del Derecho Internacional.  Se establece el 
-

CAPÍTULO II

SECCIÓN PRIMERA

ARTÍCULO  47.  Protección a la familia.  

-

ARTÍCULO  48.  Unión de hecho.  
ley preceptuará todo lo relativo a la misma.

ARTÍCULO  49.  Matrimonio.  El matrimonio podrá ser autorizado por los al-

autoridad administrativa correspondiente.

ARTÍCULO  50.  Igualdad de los hijos.  

ARTÍCULO  51.  Protección a menores y ancianos.  
-

social.

ARTÍCULO  52.  Maternidad.  La maternidad tiene la protección del Estado, 

ARTÍCULO  53.  Minusválidos.  -
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-
-

ARTÍCULO  54.  Adopción.  -

ARTÍCULO  55.  Obligación de proporcionar alimentos.  -

ARTÍCULO  56.  Acciones contra causas de desintegración familiar.  Se 

SECCIÓN SEGUNDA

ARTÍCULO  57.  Derecho a la cultura.  
-

ARTÍCULO  58.  Identidad cultural.  

y sus costumbres.

ARTÍCULO  59.  Protección e investigación de la cultura.  

-

ARTÍCULO  60.  Patrimonio cultural.  -

-

ARTÍCULO  61.  Protección al patrimonio cultural.  
conjuntos monumentales y el Centro Cultural de Guatemala, recibirán atención 

-
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ARTÍCULO  62.  Protección al arte, folklore y artesanías tradicionales.  La 
-

trias autóctonas, deben ser objeto de protección especial del Estado, con el 

nacionales e internacionales para la libre comercialización de la obra de los ar-

ARTÍCULO  63.  Derecho a la expresión creadora.  

ARTÍCULO  64.  Patrimonio Natural.  -
vación, protección y mejoramiento del patrimonio natural de la Nación. El Esta-

ARTÍCULO  65.  Preservación y promoción de la cultura.  La actividad del 
-

SECCIÓN TERCERA

ARTÍCULO  66.  Protección a grupos étnicos.  
-
-

ARTÍCULO  67.  Protección a las tierras y las cooperativas agrícolas indí-
genas.  

-

-
tendrán ese sistema.

ARTÍCULO  68.  Tierras para comunidades indígenas.  
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ARTÍCULO  69.  Traslación de trabajadores y su protección.  Las actividades 

-

trato discriminatorio.

esta sección.

SECCIÓN CUARTA

ARTÍCULO  71.  Derecho a la educación.  -

-
rales y museos.

ARTÍCULO  72.  Fines de la educación.  -

y cultural nacional y universal.

ARTÍCULO  73.  Libertad de educación y asistencia económica estatal.  La 

-

arbitrios.

-

ARTÍCULO  74.  Educación obligatoria.  
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ARTÍCULO  75.  Alfabetización.  -
-

moverla con todos los recursos necesarios.

ARTÍCULO  76.  Sistema educativo y enseñanza bilingüe.  La administración 

ARTÍCULO  77.  Obligaciones de los propietarios de empresas.  Los pro-

y centros culturales para sus trabajadores y población escolar.

ARTÍCULO  78.  Magisterio.  El Estado promoverá la superación económica, 

ARTÍCULO  79.  Enseñanza agropecuaria.
-

autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, la Escuela Nacional 

ARTÍCULO  80.  Promoción de la ciencia y la tecnología.
-

mentales del desarrollo nacional. La ley normará lo pertinente.
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ARTÍCULO  81.  Títulos y diplomas.  Los títulos y diplomas cuya expedición 

-

restrinjan.

SECCIÓN QUINTA

ARTÍCULO  82.  Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatema-
la.  
con personalidad jurídica. En su carácter de única universidad estatal le corres-

estudio y solución de los problemas nacionales.

-

estudiantes

ARTÍCULO  83.  Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  
-
-

ARTÍCULO  84.  Asignación presupuestaria para la Universidad de San 
Carlos de Guatemala.  -

presupuestal adecuado al aumento de su población estudiantil o al mejoramien-

ARTÍCULO  85.  Universidades privadas.  

solución de los problemas nacionales.
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ARTÍCULO  86.  Consejo de la Enseñanza Privada Superior.  El Consejo de 
-

-

ARTÍCULO  87.  Reconocimiento de grados, títulos, diplomas e incorpora-
ciones.  

-

reconocer títulos y diplomas de carácter universitario amparados por tratados 
-

de estudio.

-
mente para ejercerla.

ARTÍCULO  88.  Exenciones y deducciones de los impuestos.  Las universi-
-

El Estado podrá dar asistencia económica a las universidades privadas, para el 

No podrán ser objeto de procesos de ejecución ni podrán ser intervenidas la 
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ARTÍCULO  89.  Otorgamiento de grados, títulos y diplomas.  Solamente las 

ARTÍCULO  90.  Colegiación profesional.  

-
-

-

SECCIÓN SEXTA

ARTÍCULO  91.  Asignación presupuestaria para el deporte.  Es deber del 

ARTÍCULO  92.  Autonomía del deporte.  -

-

clase de impuestos y arbitrios.

SECCIÓN SEPTIMA
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ARTÍCULO  93.  Derecho a la salud.  -

ARTÍCULO  94.  Obligación del Estado, sobre salud y asistencia social.  

ARTÍCULO  95.  La salud, bien público.  -

velar por su conservación y restablecimiento.

ARTÍCULO  96.  Control de calidad de productos.  El Estado controlará la 
-

mejoramiento de las condiciones de saneamiento ambiental básico de las co-

ARTÍCULO  97.  Medio ambiente y equilibrio ecológico.  El Estado, las mu-

-

depredación.

ARTÍCULO  98.  Participación de las comunidades en programas de salud.  

ARTÍCULO  99.  Alimentación y nutrición.  -

instituciones especializadas del Estado deberán coordinar sus acciones entre sí 

ARTÍCULO  100.  Seguridad social.  -
-

única excepción de lo preceptuado por el artículo 88 de esta Constitución, tie-
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-

-
-

-

tribunales de trabajo y previsión social.

SECCIÓN OCTAVA

ARTÍCULO  101.  Derecho al trabajo.  

a principios de justicia social.

ARTÍCULO  102.  Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo.  

actividad de los tribunales y autoridades:

determine la ley;

empleador suministrará esos productos a un precio no mayor de su costo;
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corresponda;

y debe ser remunerada como tal. La ley determinará las situaciones de 

relativas a las jornadas de trabajo.
     Quienes por disposición de la ley, por la costumbre o por acuerdo con los 

jornada diurna, treinta y seis en jornada nocturna, o cuarenta y dos en 

permanezca a las órdenes o a disposición del empleador;

semana ordinaria de trabajo o por cada seis días consecutivos de labores. 

debe prestar sus servicios.
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de descanso extraordinarios, dentro de la jornada. Los descansos pre y 

a su edad;

trabajo, ni obtener menores ventajas económicas u otras prestaciones;

y trabajadores en los contratos individuales y colectivos de trabajo. 
Empleadores y trabajadores procurarán el desarrollo económico de la 

indirecta a un trabajador, en tanto la ley no establezca otro sistema más 

laborado. Esta prestación se cubrirá por mensualidades vencidas y su 
monto no será menor del último salario recibido por el trabajador.
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la ley. Los trabajadores no podrán ser despedidos por participar en la 

en tratados internacionales o en convenios intersindicales autorizados por 

especialmente por invalidez, jubilación y sobrevivencia;

ventila en una instancia, dos meses de salario en caso de apelación de la 
sentencia, y si el proceso durare en su trámite más de dos meses, deberá 

meses; y

mejores protecciones o condiciones.

 dores de la República de Guatemala.

ARTÍCULO 103.  Tutelaridad de las leyes de trabajo.  
las relaciones entre empleadores y el trabajo son conciliatorias, tutelares para 

-

ARTÍCULO  104.  Derecho de huelga y paro.  

por razones de orden económico-social. Las leyes establecerán los casos y 
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ARTÍCULO  105.  Vivienda de los trabajadores.  
-
-

-

anteriores.

ARTÍCULO  106.  Irrenunciabilidad de los derechos laborales.  
-

-
ción colectiva.

en un contrato colectivo o individual de trabajo, en un convenio o en otro docu-

-

SECCIÓN NOVENA

ARTÍCULO  107.  Trabajadores del Estado.  Los trabajadores del Estado es-

ARTÍCULO  108.  Régimen de los trabajadores del Estado.  Las relaciones 
del Estado y sus entidades descentralizadas o autónomas con sus trabajadores 

Los trabajadores del Estado o de sus entidades descentralizadas y autónomas 
-

das en la Ley de Servicio Civil, conservarán ese trato.

ARTÍCULO  109.  Trabajadores por planilla.  Los trabajadores del Estado y 

Estado.
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ARTÍCULO  110.  Indemnización.  Los trabajadores del Estado, al ser despe-

caso excederá de diez meses de salario.

ARTÍCULO  111.  Régimen de entidades descentralizadas.  Las entidades 

-

ARTÍCULO  112.  Prohibición de desempeñar más de un cargo público.  
-

ARTÍCULO  113.  Derecho a optar a empleos o cargos públicos.  -
-

ARTÍCULO  114.  Revisión a la jubilación.  Cuando un trabajador del Estado 
-

bilación cesará de inmediato, pero al terminar la nueva relación laboral, tiene 

ARTÍCULO 115. Cobertura gratuita del Instituto Guatemalteco de Seguri-
dad Social a jubilados.  -

ARTÍCULO  116.  Regulación de la huelga para trabajadores del Estado.  

Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas, no pueden participar en 
actividades de política partidista.

-

la atención de los servicios públicos esenciales.

ARTÍCULO  117.  Opción al régimen de clases pasivas.  Los trabajadores de 
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SECCIÓN DÉCIMA

ARTÍCULO  118.  Principios del Régimen Económico y Social.  

justicia social.

-

ARTÍCULO  119.  Obligaciones del Estado.  
del Estado:

a) Promover el desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa 

naturaleza;

descentralización;

concentración de bienes y medios de producción en detrimento de la 
colectividad;
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la calidad de los productos de consumo interno y de exportación para 

n) Crear las condiciones adecuadas para promover la inversión de capitales 
nacionales y extranjeros.

ARTÍCULO  120.  Intervención de empresas que prestan servicios públi-
cos.  

ARTÍCULO  121.  Bienes del Estado.  Son bienes del Estado:

a) Los de dominio público;

sirven de límite internacional de la República, las caídas y nacimientos 

y de las entidades descentralizadas o autónomas;

ARTÍCULO  122.  Reservas territoriales del Estado.  El Estado se reserva el 
-

dos a partir de la línea superior de las mareas; de doscientos metros alrededor 
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Se exceptúan de las expresadas reservas:

a) Los inmuebles situados en zonas urbanas; y

la Propiedad, con anterioridad al primero de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.

-
dad, inmuebles comprendidos en las excepciones de los dos incisos anteriores. 
Cuando se trate de propiedades declaradas como monumento nacional o cuan-

-
cial en toda enajenación.

ARTÍCULO  123.  Limitaciones en las fajas fronterizas.  -

-
-

al primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

ARTÍCULO  124.  Enajenación de los bienes nacionales.  Los bienes nacio-

ARTÍCULO  125.  Explotación de recursos naturales no renovables.  Se 

El Estado establecerá y propiciará las condiciones propias para su exploración, 
explotación y comercialización.

ARTÍCULO  126.  Reforestación.  -

-
zación. La explotación de todos estos recursos, corresponderá exclusivamente 
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ARTÍCULO  127.  Régimen de aguas.

ARTÍCULO  128.  Aprovechamiento de aguas, lagos y ríos.

-
rrollo de la economía nacional, está al servicio de la comunidad y no de persona 

-
-

dades, en la cual podrá participar la iniciativa privada.

ARTÍCULO  130.  Prohibición de monopolios.  

o tiendan a absorber, en perjuicio de la economía nacional, la producción en uno 

-

del mercado o a perjudicar a los consumidores.

ARTÍCULO  131.  Servicio de transporte comercial.  Por su importancia eco-
nómica en el desarrollo del país, se reconoce de utilidad pública, y por lo tanto, 

Las terminales terrestres, aeropuertos y puertos marítimos comerciales, se con-
sideran bienes de uso público común y así como los servicios del transporte, 

-
-

de transporte.

ARTÍCULO  132.  Moneda.  
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por el Presidente de la República y por un período establecido en la ley;

Alimentación.

o juntas directivas de los bancos privados nacionales; y

Carlos de Guatemala.

-

serán sustituidos por su respectivo viceministro.

-

sí tendrá voto.

-
-

-
nistrativos y al de lo contencioso-administrativo y de casación.

ARTÍCULO  133. *  Junta Monetaria.  
determinación de la política monetaria, cambiaria y crediticia del país y velará 

-
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descentralizadas o autónomas ni a las entidades privadas no bancarias. Con 

o desastres públicos, siempre y cuando el mismo sea aprobado por las dos ter-

del Presidente de la República.

-

* Reformado por el Artículo 1 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 
24-11-1993.

ARTÍCULO  134.  Descentralización y autonomía.  El municipio y las entida-

de la República, se concederá únicamente, cuando se estime indispensable 

-

República, sus presupuestos detallados ordinarios y extraordinarios, con 



Constitución Política de la República de Guatemala

-

CAPÍTULO III

ARTÍCULO  135.  Deberes y derechos cívicos.  
-

e) Obedecer las leyes;

ARTÍCULO  136.  Deberes y derechos políticos.  
los ciudadanos:

electoral;

e) Participar en actividades políticas; y

Presidencia de la República.
ARTÍCULO  137.  Derecho de petición en materia política.  

de ley.

CAPÍTULO IV
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ARTÍCULO  138.  Limitación a los derechos constitucionales.  

la Ley de Orden Público. En el estado de prevención, no será necesaria esta 

-

-

-
-

cedentes, por los actos innecesarios y medidas no autorizadas por la Ley de 
Orden Público.

ARTÍCULO  139.  Ley de Orden Público y Estados de Excepción.  
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políticos.

a) Estado de prevención;
b) Estado de alarma;
c) Estado de calamidad pública;
d) Estado de sitio; y

TÍTULO III

CAPÍTULO I

ARTÍCULO  140.  Estado de Guatemala.  Guatemala es un Estado libre, in-

democrático y representativo.

ARTÍCULO  141.  Soberanía.  
-

ARTÍCULO  142.  De la soberanía y el territorio.  El Estado ejerce plena so-
beranía, sobre:

los mismos;

internacional.
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CAPÍTULO II

ARTÍCULO  144.  Nacionalidad de origen.  
-

ARTÍCULO  145.  Nacionalidad de centroamericanos.  -

-
-

ARTÍCULO  146.  Naturalización.  

-

ARTÍCULO  147.  Ciudadanía.  

ARTÍCULO  148.  Suspensión, pérdida y recuperación de la ciudadanía.  

preceptúa la ley.

CAPÍTULO III

ARTÍCULO  149.  De las relaciones internacionales.  Guatemala normará sus 
-

ticas internacionales con el propósito de contribuir al mantenimiento de la paz 

ARTÍCULO  150.  De la comunidad centroamericana.  Guatemala, como par-
te de la comunidad centroamericana, mantendrá y cultivará relaciones de coo-
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El Estado mantendrá rela-
-

TÍTULO IV

CAPÍTULO I

ARTÍCULO  152.  Poder Público.  El poder proviene del pueblo. Su ejercicio 

su ejercicio.

ARTÍCULO  153.  Imperio de la ley.  El imperio de la ley se extiende a todas las 

ARTÍCULO  154.  Función pública; sujeción a la ley.  

sujetos a la ley y jamás superiores a ella.

-

Constitución.

ARTÍCULO  155.  Responsabilidad por infracción a la ley.  -

-

-
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-

civiles.

ARTÍCULO  156.  No obligatoriedad de órdenes ilegales.  
-

CAPÍTULO II

SECCIÓN PRIMERA

CONGRESO

ARTÍCULO  157.  * Potestad legislativa e integración del Congreso de la 
República.  

-
versal y secreto, por el sistema de distritos electorales y lista nacional, para un 

Cada uno de los Departamentos de la República, constituye un distrito electoral. 
-

partamento de Guatemala constituyen el distrito de Guatemala. Por cada distrito 

directamente como diputados por lista nacional.

adjudicado.

* Reformado por el Artículo 2 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  158.  * Sesiones del Congreso.  El período anual de sesiones del 
-

reunirá en sesiones extraordinarias cuando sea convocado por la Comisión Per-

-
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públicas. Si la solicitare por lo menos la mitad más uno del total de diputados, 
la Comisión Permanente deberá proceder inmediatamente a la convocatoria.

* Reformado por el Artículo 3 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  159.  Mayoría para resoluciones.  

ARTÍCULO  160.  * Autorización a diputados para desempeñar otro cargo.  

-
-

* Reformado por el Artículo 4 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  161.  * Prerrogativas de los diputados.  Los diputados son repre-

ser puesto inmediatamente a disposición de la Junta Directiva o Comisión 

-
-

dientes a vulnerar el principio de no reelección para el ejercicio de la Presidencia de 

arbitrariedad o exceso y para imponer las sanciones disciplinarias pertinentes.

-
dan sujetos a la jurisdicción de juez competente. Si se les decretare prisión provisio-

* Reformada la literal a) por el Artículo 5 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 
24-11-1993.

ARTÍCULO  162.  * Requisitos para el cargo de diputado.  Para ser electo 
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* Suprimido el párrafo segundo por el Artículo 6 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 
el 24-11-1993.

ARTÍCULO  163.  Junta Directiva y Comisión Permanente.  
-

-

ARTÍCULO  164.  * Prohibiciones y compatibilidades.  No pueden ser 
diputados:

de establecimientos de asistencia social, están exceptuados de la 

Si al tiempo de su elección o posteriormente, el electo resultare incluido en cual-

internacionales.

* Reformado el párrafo segundo por el Artículo 7 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 
el 24-11-1993.

SECCIÓN SEGUNDA
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ARTÍCULO  165.  * Atribuciones.  
a) Abrir y cerrar sus períodos de sesiones;

respectiva;

de ausencia absoluta o temporal del Presidente;

i) Declarar, con el voto de las dos terceras partes del número total de 

.
* Reformadas las literales e) y h) y adicionado el inciso j) bis, por el Artículo 8 del Acuerdo 
Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  166.  Interpelaciones a ministros.  Los ministros de Estado, tie-
-
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-

-

ser solicitado por cuatro diputados, por lo menos, y tramitado sin demora, en la 

ARTÍCULO  167.  Efectos de la interpelación.  Cuando se planteare la inter-

-
rá inmediatamente su dimisión. El presidente de la República podrá aceptarla, 

no menor de seis meses.

explicaciones presentadas y discutido el asunto y ampliada la interpelación, se 

contra varios ministros y el número no puede exceder de cuatro en cada caso.

ARTÍCULO  168. * Asistencia de Ministros, al Congreso.  -

podrán asistir y participar con voz en toda discusión atinente a materias de su competen-

-

* Reformado por el Artículo 9 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  169.  Convocatoria a elecciones por el Congreso.  
-
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los diputados electos;
b) Nombrar y remover a su personal administrativo. Las relaciones del 

d) Llamar a los diputados suplentes en caso de muerte, renuncia, nulidad de 
elección, permiso temporal o imposibilidad de concurrir de los propietarios; 
y

e) Elaborar y aprobar su presupuesto, para ser incluido en el del Estado.
ARTÍCULO  171.  Otras atribuciones del Congreso.  

necesidades del Estado y determinar las bases de su recaudación;

la conveniencia pública;
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a la deuda pública interna o externa. En todos los casos deberá oírse 

en el interior o en el exterior, será necesaria la aprobación previa del 

el Estado y sus instituciones derivados de condenas de los tribunales;

indemnizaciones en caso de reclamación internacional, cuando no se 

misma mayoría de votos.

dentro de un ordenamiento jurídico comunitario concentrado para 

judicial o arbitraje internacionales.

jurisdicción internacional; y

establecimiento temporal de bases militares extranjeras; y
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ARTÍCULO  173.  * Procedimiento consultivo.  Las decisiones políticas de 
especial trascendencia deberán ser sometidas a procedimiento consultivo de 
todos los ciudadanos.

-

* Adicionado el último párrafo por el Artículo 10 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 
el 24-11-1993

SECCIÓN TERCERA

ARTÍCULO  174.  Iniciativa de ley.  -

Electoral.

ARTÍCULO  175.  Jerarquía constitucional.  
-

tos constitucionales son nulas ipso jure.

-

ARTÍCULO  176.  * Presentación y discusión.  Presentado para su trámite un 

* Reformado por el Artículo 11 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  177. * Aprobación, sanción y promulgación.  Aprobado un pro-

publicación.

* Reformado por el Artículo 12 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.
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ARTÍCULO  178.  * Veto.  

-
-

citarse el veto, el Ejecutivo deberá devolver el decreto dentro de los primeros 

* Reformado el segundo párrafo por el Artículo 13 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 
el 24-11-1993

ARTÍCULO  179.  * Primacía legislativa.  
-

-
zare el veto por las dos terceras partes del total de sus miembros, el Ejecutivo 

-

* Reformado por el Artículo 14 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  180. * Vigencia.
-

* Reformado por el Artículo 15 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  181. Disposiciones del Congreso.
-

Constitución.

CAPÍTULO III

SECCIÓN PRIMERA
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ARTÍCULO  182.  * Presidencia de la República e integración del Organis-
mo Ejecutivo.

representa la unidad nacional y deberá velar por los intereses de toda la pobla-
ción de la República.

-

* Reformado por el Artículo 16 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  183.  * Funciones del Presidente de la República.  
del Presidente de la República:

conservación del orden público.

leyes, sin alterar su espíritu.

sesiones inmediatas.
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extraordinarias para conocer el proyecto.

contratos y concesiones sobre servicios públicos.

intereses de la República lo demanden;

p) Recibir a los representantes diplomáticos, así como expedir y retirar el 

actos u omisiones en el orden administrativo.

para su conocimiento y control.

* Reformado por el Artículo 17 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  184.  * Elección del Presidente y Vicepresidente de la Repúbli-
ca.  

secreto.
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-
da elección dentro de un plazo no mayor de sesenta ni menor de cuarenta y cin-

* Reformado el primer párrafo por el Artículo 18 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 
el 24-11-1993.

ARTÍCULO  185.  Requisitos para optar a los cargos de Presidente o Vice-
presidente de la República.  -

ARTÍCULO  186.  Prohibiciones para optar a los cargos de Presidente o 
Vicepresidente de la República.  

celebren las elecciones;

seis meses anteriores a la elección;

ARTÍCULO  187.  Prohibición de reelección.  -

será nulo.

ARTÍCULO  188.  Convocatoria a elecciones y toma de posesión.  La convo-
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Políticos.

ARTÍCULO  189.  Falta temporal o absoluta del Presidente de la República.  

total de diputados.

SECCIÓN SEGUNDA

ARTÍCULO  190.  Vicepresidente de la República.  

ARTÍCULO  191.  * Funciones del Vicepresidente.  -
presidente de la República:

c) Coadyuvar, con el Presidente de la República, en la dirección de la política 

d) Participar, conjuntamente con el Presidente de la República, en la 

exterior;

República;

* Reformado el inciso c) por el Artículo 19 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 
24-11-1993.
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ARTÍCULO  192.  Falta del Vicepresidente.  -
presidente de la República o renuncia del mismo, será sustituido por la persona 

-

SECCIÓN TERCERA

ARTÍCULO  193.  Ministerios.  -

ARTÍCULO  194.  * Funciones del ministro.  

a) Ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su ministerio;

d) Presentar al Presidente de la República el plan de trabajo de su ramo y 
anualmente una memoria de las labores desarrolladas;

e) Presentar anualmente al Presidente de la República, en su oportunidad, 
el proyecto de presupuesto de su ministerio;

con su ministerio;

* suprimido el inciso h) por el Artículo 20 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 
24-11-1993.

ARTÍCULO  195.  Consejo de Ministros y su responsabilidad.  El Presidente, 

-
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su voto adverso.

ARTÍCULO  196.  Requisitos para ser ministro de Estado.  Para ser ministro 

ARTÍCULO  197.  Prohibiciones para ser ministro de Estado.  No pueden ser 
ministros de Estado:

solventado sus responsabilidades;

Estado, de sus entidades descentralizadas, autónomas o semiautónomas 

-

ARTÍCULO  198.  Memoria de actividades de los ministerios.  Los ministros 

-

ministerio.

ARTÍCULO  199.  Comparecencia obligatoria a interpelaciones.  Los mi-

ARTÍCULO  200.  Viceministros de Estado.  

Para la creación de plazas adicionales de viceministros será necesaria la opi-
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ARTÍCULO  201.  Responsabilidad de los ministros y viceministros.  Los 
ministros y viceministros de Estado son responsables de sus actos, de acuerdo 

Ley de Responsabilidades.

ARTÍCULO  202.  Secretarios de la Presidencia.  El Presidente de la Repúbli-

determinadas por la ley.

Los secretarios General y Privado de la Presidencia de la República, deberán 
-

CAPÍTULO IV

SECCIÓN PRIMERA

ARTÍCULO 203.  Independencia del Organismo Judicial y potestad de juz-
gar.  
República.

y únicamente están sujetos a la Constitución de la República y a las leyes. A 

-

-

ARTÍCULO 204.  Condiciones esenciales de la administración de justicia.  
-
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-

ARTÍCULO 205.  Garantías del Organismo Judicial.  -

b) La independencia económica;

los casos establecidos por la ley; y
d) La selección del personal.

ARTÍCULO  206.  Derecho de antejuicio para magistrados y jueces.  Los 
-

y jueces.

ARTÍCULO  207.  Requisitos para ser magistrado o juez.  

-
ción a determinados jueces de jurisdicción privativa y jueces menores.

-

la República, la protesta de administrar pronta y cumplida justicia. Los demás 

ARTÍCULO  208.  Período de funciones de magistrados y jueces.  Los ma-

-

la ley.

ARTÍCULO  209.  Nombramiento de jueces y personal auxiliar.  Los jueces, 
secretarios y personal auxiliar serán nombrados por la Corte Suprema de Justi-
cia. Se establece la carrera judicial. 
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ARTÍCULO  210.  Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial.  Las rela-

normarán por su Ley de Servicio Civil.

ARTÍCULO  211.  Instancias en todo proceso.  
-

na de ellas no podrá conocer en la otra ni en casación, en el mismo asunto, sin 
incurrir en responsabilidad.

Los tribunales 

como parte.

ARTÍCULO  213.  * Presupuesto del Organismo Judicial.  Es atribución de 
-

-

correspondiente.

-
-

de la ejecución analítica del mismo.

* Reformado el segundo párrafo por el Artículo 21 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 
el 24-11-1993.

SECCIÓN SEGUNDA
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ARTÍCULO  214.  * Integración de la Corte Suprema de Justicia.  La Corte 
-

tendrá su presidente.

-
ticia cuya autoridad se extiende a los tribunales de toda la República.

-
-

* Reformado por el Artículo 22 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  215.  * Elección de la Corte Suprema de Justicia.  -
-

-

partes de los miembros de la Comisión.

de la Corte.

* Reformado por el Artículo 23 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  216.  Requisitos para ser magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia.  -

-

SECCIÓN TERCERA
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ARTÍCULO  217. * Magistrados.  -

-
-

-

partes de los miembros de la Comisión.

* Reformado el segundo párrafo por el Artículo 24 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 
el 24-11-1993.

ARTÍCULO  218.  Integración de la Corte de Apelaciones.  La Corte de Ape-

ARTÍCULO  219.  Tribunales militares.  Los tribunales militares conocerán de 

ARTÍCULO  220.  Tribunales de Cuentas.  
-

-
ceso en los asuntos de mayor cuantía, procede el recurso de casación. Este 
recurso es inadmisible en los procedimientos económico-coactivos.

ARTÍCULO 221. Tribunal de lo Contencioso-Administrativo.  
de contralor de la juridicidad de la administración pública y tiene atribuciones 
para conocer en caso de contienda por actos o resoluciones de la administración 
y de las entidades descentralizadas y autónomas del Estado, así como en los 
casos de controversias derivadas de contratos y concesiones administrativas.
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recurso.

el recurso de casación.

ARTÍCULO  222.  * Magistrados suplentes.  -

-

los titulares y de la misma nómina.

* Reformado por el Artículo 25 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

TÍTULO V

CAPÍTULO I

ARTÍCULO  223.  * Libertad de formación y funcionamiento de las organi-
zaciones políticas.  

-
ción y la ley determinen.

por la ley constitucional de la materia.

realizadas.

24-11-1993.
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CAPÍTULO II

ARTÍCULO  224.  División administrativa.  El territorio de la República, se 

-

por uno o más departamentos para dar un impulso racionalizado al desarrollo 

de la autonomía municipal.

ARTÍCULO 225.  Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural.  Para la 

-

urbano y rural, así como la de ordenamiento territorial.

ARTÍCULO 226.  Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural.  Las re-

-

uno de los departamentos incluidos en la misma y por los representantes de las 

ARTÍCULO  227.  Gobernadores.  
-
-

ARTÍCULO  228.  Consejo departamental.  

alcaldes de todos los municipios y representantes de los sectores público y pri-

-
tos.  
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ARTÍCULO  230.  Registro General de la Propiedad.  

ARTÍCULO  231.  Región metropolitana.  La ciudad de Guatemala como capi-
-

CAPÍTULO III

ARTÍCULO  232.  Contraloría General de Cuentas.  La Contraloría General de 

-
mos del Estado, los municipios, entidades descentralizadas y autónomas, así 

públicas.

ARTÍCULO  233.  * Elección del Contralor General de Cuentas.  

-

caso el Contralor General de Cuentas podrá ser reelecto.

-

y Auditores y Administradores en Empresas.
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-

* Adicionados tres párrafos por el Artículo 27 del o Legislativo Número 18-93 el 
24-11-1993.

ARTÍCULO  234.  * Requisitos del Contralor General de Cuentas.  El Con-

* Reformado por el Artículo 28 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  235.  Facultades de Contralor General de Cuentas.  El contralor 

y empleados de las distintas dependencias de la Contraloría y para nombrar 

Servicio Civil.

ARTÍCULO  236.  Recursos legales.  Contra los actos y las resoluciones de la 
Contraloría General de Cuentas, proceden los recursos judiciales y administra-

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO  237.  * Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado.  

inversiones por realizar.

-

-

-

-
miento de la presente disposición es punible y son responsables personalmente los 
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-

-
-

consulta.

-

-

* Reformado por el Artículo 29 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  238.  * Ley Orgánica del Presupuesto.  -

Constitución se somete su discusión y aprobación;

eventuales;

presupuesto;



Constitución Política de la República de Guatemala

6 5

empleados públicos, incluyendo los de las entidades descentralizadas o 
autónomas;

excepcionalmente y por ser necesario para el servicio público, percibirán 

presupuestos correspondientes.

* Reformados los incisos b), f) y g) y adicionado un último párrafo por el Artículo 30, del 
Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  239. Principio de legalidad.  Corresponde con exclusividad al 
-

b) Las exenciones;
c) El sujeto pasivo del tributo y la responsabilidad solidaria;
d) La base imponible y el tipo impositivo;

-

ARTÍCULO  240.  * Fuente de inversiones y gastos del Estado.  

-

-
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República solo podrá aprobar la ampliación con el voto de por lo menos las dos 

93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  241.  Rendición de cuentas del Estado.  

Estado.

-
meterá a conocimiento de la Contraloría General de Cuentas dentro de los tres 

-

-

ARTÍCULO  242.  Fondo de garantía.  

esta materia.

ARTÍCULO  243.  Principio de capacidad de pago.  El sistema tributario debe 

poder tributario y por el mismo evento o período de imposición.

-
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CAPÍTULO V

de Guatemala, es una institución destinada a mantener la independencia, la 
-

ridad interior y exterior.

deliberante.

obediencia.

ARTÍCULO  245.  Prohibición de grupos armados ilegales.  Es punible la 

ARTÍCULO  246.  Cargos y atribuciones del Presidente en el Ejército.  El 

a) Decretar la movilización y desmovilización; y

asimismo, conceder pensiones extraordinarias.

ARTÍCULO  248.  Prohibiciones.  

ARTÍCULO  249.  Cooperación del Ejército.  -
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ARTÍCULO  250.  Régimen legal del Ejército.  

CAPÍTULO VI

* Texto Original (MINISTERIO PÚBLICO)

* Reformado el nombre del capítulo VI por el Artículo Número 32 del Acuerdo Legislativo 
Número 18-93.

ARTÍCULO  251.  * Ministerio Público.  
-

-

-
cia y será nombrado por el Presidente de la República de una nómina de seis 

-

terceras partes de los miembros de la Comisión.

-

-

la Corte Suprema de Justicia. El Presidente de la República podrá removerlo 

* Reformado por el Artículo 33 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  252.  * Procuraduría General de la Nación.  La Procuraduría Ge-
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El Procurador General de la Nación ejerce la representación del Estado y es el 

-
mente establecida. Para ser Procurador General de la Nación se necesita ser 

de la Corte Suprema de Justicia.

-
dos de la Corte Suprema de Justicia.

* Reformado por el Artículo 34 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

CAPÍTULO VII

ARTÍCULO  253.  Autonomía Municipal.  Los municipios de la República de 
Guatemala, son instituciones autónomas.

b) Obtener y disponer de sus recursos; y
c) Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su 

respectivos.

ARTÍCULO  254.  * Gobierno municipal.  -

* Reformado por el Artículo 35 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 24-11-1993.

ARTÍCULO  255.  Recursos económicos del municipio.  Las corporaciones 

sean necesarios.

La captación de recursos deberá ajustarse al principio establecido en el artículo 
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ARTÍCULO  256.  * Derogado  
* Derogado por el Artículo 36 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 
24-11-1993.

ARTÍCULO  257.  * Asignación para las Municipalidades.  -

Estado, un diez por ciento del mismo para las municipalidades del país. Este 
-

* Reformado por el Artículo 37 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 el 
24-11-1993.

ARTÍCULO  258.  Derecho de antejuicio de los alcaldes.  Los alcaldes no 

ARTÍCULO  259.  Juzgado de Asuntos Municipales.  Para la ejecución de sus 
ordenanzas y el cumplimiento de sus disposiciones, las municipalidades podrán 

-

bajo órdenes directas del alcalde.

ARTÍCULO  260.  Privilegios y garantías de los bienes municipales.  Los 

ARTÍCULO  261.  Prohibiciones de eximir tasas o arbitrios municipales.  
-

nicipales a personas individuales o jurídicas, salvo las propias municipalidades 

ARTÍCULO  262.  Ley de Servicio Municipal.  Las relaciones laborales de los 
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TÍTULO VI

CAPÍTULO I

ARTÍCULO  263.  Derecho a la exhibición personal.  Quien se encuentre 

-

solicitado.

ARTÍCULO  264.  Responsabilidades de los infractores.  Las autoridades 

-

CAPÍTULO II

ARTÍCULO  265.  Procedencia del amparo.  

resoluciones, disposiciones o leyes de autoridad lleven implícitos una amenaza, res-
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CAPÍTULO III

ARTÍCULO  266.  Inconstitucionalidad de las leyes en casos concretos.  En 

podrán plantear como acción, excepción o incidente, la inconstitucionalidad total 
o parcial de una ley. El tribunal deberá pronunciarse al respecto.

ARTÍCULO  267.  Inconstitucionalidad de las leyes de carácter general.  Las 

-

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO  268.  Función esencial de la Corte de Constitucionalidad.  La 
Corte de Constitucionalidad es un tribunal permanente de jurisdicción privativa, 

-

-

ARTÍCULO  269.  Integración de la Corte de Constitucionalidad.  La Corte de 

tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca de asuntos de inconstitucionalidad 
-

-

Carlos de Guatemala; y
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-

ARTÍCULO  270.  Requisitos de los magistrados de la Corte de Constitu-
cionalidad.  

-

ARTÍCULO  271.  Presidencia de la Corte de Constitucionalidad.  La Pre-
-

edades.

ARTÍCULO  272.  Funciones de la Corte de Constitucionalidad.  La Corte de 

inconstitucionalidad;

de la Corte Suprema de Justicia, la Corte de Constitucionalidad se ampliará con 

los casos contemplados por la ley de la materia;
e) Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los tratados, convenios y proyecto de 

constitucionalidad;

motivo de las resoluciones de amparo y de inconstitucionalidad de las leyes, 
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establecidos en la Constitución de la República.

CAPÍTULO V

ARTÍCULO  273.  Comisión de Derechos Humanos y Procurador de la Co-
misión.  

-

artículo.

ARTÍCULO  274.  Procurador de los Derechos Humanos.  El procurador de 

-

ARTÍCULO  275.  Atribuciones del Procurador de los Derechos Humanos.  

las personas;

comportamiento administrativo objetado;

constitucionales;

sea procedente; y
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-

CAPÍTULO VI

ARTÍCULO 276.  Ley Constitucional de la materia.  

de las leyes.

TÍTULO VII

CAPÍTULO UNICO

ARTÍCULO  277.  Iniciativa.  
Constitución:

c) La Corte de Constitucionalidad; y

no menos de cinco mil ciudadanos debidamente empadronados por el 

-

ARTÍCULO  278.  Asamblea Nacional Constituyente.  
-

-

la Ley Electoral Constitucional.
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ARTÍCULO  279.  Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente.  La 
-
-

No se podrá simultáneamente ser diputado a la Asamblea Nacional Constitu-

Las elecciones de diputados a la Asamblea Nacional Constituyente, el núme-
-

República.

ARTÍCULO  280.  Reformas por el Congreso y consulta popular.  Para cual-
-

-

Constitución.

anuncie el resultado de la consulta.

ARTÍCULO  281.  Artículos no reformables.  -

-

de la Presidencia de la República, así como tampoco dejárseles en suspenso o 

TÍTULO VIII

CAPÍTULO UNICO

ARTÍCULO  1.  Ley de Servicio del Organismo Legislativo.  
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ARTÍCULO  2.  Juzgados menores.  -

de ese plazo deberán dictarse las leyes y otras disposiciones necesarias para el 
debido cumplimiento de este artículo.

ARTÍCULO  3.  Conservación de la nacionalidad.  

la nacionalidad, a la brevedad posible.

ARTÍCULO  4.  Gobierno de facto.  
-

Presidente de la República.

ARTÍCULO  5.  Elecciones generales.  -

-
presidente de la República, el 8 de diciembre de 1985 con sujeción a la misma 
ley.

ARTÍCULO  6.  Congreso de la República.  La Asamblea Nacional Constitu-

-

-
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ARTÍCULO  7.  Disolución de la Asamblea Nacional Constituyente.  

Asamblea Nacional Constituyente de la República de Guatemala, electa el 1o. 

ese mismo día, procediendo a disolverse. Previamente a su disolución, exami-
nará sus cuentas y les concederá su aprobación.

ARTÍCULO 8.  Presidencia de la República.  

-

de la República.

-
nizará el ceremonial necesario.

ARTÍCULO  9.  Municipalidades.  Las corporaciones municipales electas to-

el 15 de enero de 1986.

ARTÍCULO  10.  Corte Suprema de Justicia.  

-

de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de su iniciativa de ley, deberán 
-

nismo Judicial.

ARTÍCULO  11.  Organismo Ejecutivo.  
esta Constitución, el Presidente de la República, en ejercicio de su iniciativa de 
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Ejecutivo.

ARTÍCULO  12.  Presupuesto.  -
-

ARTÍCULO  13.  Asignación para alfabetización.  -
-

deducirá, en esos períodos, del porcentaje establecido en el artículo 91 de esta 
Constitución.

ARTÍCULO  14.  Comité Nacional de Alfabetización.  La aprobación de los 

por los sectores público y privado, la mitad más uno de sus miembros será del 

ARTÍCULO  15.  Integración de Petén.  
-

ARTÍCULO  16.  Decretos - Leyes.  Se reconoce la validez jurídica de los 

ARTÍCULO  17.  Financiamiento a Partidos Políticos.  Los partidos políticos 
-

ARTÍCULO  18.  Divulgación de la Constitución.  

ARTÍCULO  19.  Belice.  -

-
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El Gobierno de Guatemala promoverá relaciones sociales, económicas y cultu-
rales con la población de Belice.

centroamericanos.

ARTÍCULO  20.  Epígrafes.  
Constitución, no tienen validez interpretativa y no pueden ser citados con res-
pecto al contenido y alcances de las normas constitucionales.

ARTÍCULO  21.  Vigencia de la Constitución.  La presente Constitución Políti-

-

ARTÍCULO  22.  Derogatoria.  -

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTÍCULO  23. * -
-

Suprema Electoral deberá convocar a elecciones para diputados al 

instaló el 15 de enero de 1991.

* Se adiciona por el Artículo Número 38 del Acuerdo Legislativo Número 18-93

ARTÍCULO  24.* Para la adecuación de la Corte Suprema de Justicia y de los 
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-

instalación, a las Comisiones de Postulación previstas en los artículos 

d) El Presidente de la República deberá nombrar al Procurador General de 
-

* Se adiciona por el Artículo Número 42 del Acuerdo Legislativo Número 18-93.

-

* Se adiciona por el Artículo Número 39 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 del Congreso de la República.

ARTÍCULO  25. *

* Se adiciona por el Artículo Número 40 del Acuerdo Legislativo Número 18-93 del Congreso de la República.

ARTÍCULO  26. *

* Se adiciona por el Artículo Número 41 del Acuerdo Legislativo Número 18-93.
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ARTÍCULO  27.* -

-

pertinentes.

* Se adiciona por el Artículo Número 42 del Acuerdo Legislativo Número 18-93.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONS-
TITUYENTE, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS 
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.



Ley Preliminar de Regionalización

DECRETO NUMERO 70-86*

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

-

-

desarrollo,

POR TANTO:

DECRETA:

La siguiente:

LEY PRELIMINAR DE REGIONALIZACION

CAPITULO UNICO

De la regionalización

ARTICULO 1. 

-

ARTICULO 2. 
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ARTICULO 3. 

-

potencial de desarrollo del territorio circundante, así:

Santa Rosa.

Escuintla.

ARTICULO 4. 

-

los intereses de la Nación.

ARTICULO 5. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO.

* Publicado a página 1, del número 30, tomo 230, de fecha 24 de diciembre de 1986, del 
Diario de Centro América. Programa de Información Estratégica (PIE-CALAS) 1 Centro 
de Acción Legal - Ambiental y Social de Guatemala (CALAS)
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DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO: EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.

ELIÁN DARÍO ACUÑA ALVARADO,

SEGUNDO PRESIDENTE

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE

ROBERTO ADOLFO VALLE VALDIZÁN

SECRETARIO

LEONEL BROLO

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, diecisiete de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y seis.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CEREZO ARÉVALO

EL MINISTRO DE GOBERNACION

JUAN JOSÉ RODIL PERALTA

Programa de Información Estratégica (PIE-CALAS) 2
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DECRETO NÚMERO 11-2002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

-
tralización económico-administrativa como medio para promover el desarrollo 

y priorización de sus necesidades y las soluciones correspondientes.

CONSIDERANDO:

estipulaciones contenidas en la Constitución Política de la República, diversos 
-

CONSIDERANDO:

Que el Sistema de Consejos de Desarrollo debe comprender cinco niveles, a 
-
-

munitario, contemplado en los Acuerdos de Paz; debiendo estructurarse desde 
la base de la población, para constituir un instrumento permanente de partici-

-

creación de los mecanismos y criterios idóneos en los niveles comunitario, mu-
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CONSIDERANDO:

-

CONSIDERANDO:

y ejecución de las políticas públicas de desarrollo.

CONSIDERANDO:

-
-

-

POR TANTO:

de la Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:
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LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 1. Naturaleza.  El Sistema de Consejos de Desarrollo es el me-

democrática del desarrollo, tomando en cuenta principios de unidad nacional, 

ARTÍCULO 2. Principios.  Los principios generales del Sistema de Conse-
jos de Desarrollo son:

administración pública.

ARTÍCULO 3. Objetivo.  El objetivo del Sistema de Consejos de Desarrollo 

coordinación interinstitucional, pública y privada.
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CAPITULO II

ARTÍCULO 4. Integración del Sistema de Consejos de Desarrollo.  El Siste-

c)  El departamental, con los Consejos Departamentales de Desarrollo.

e)  El comunitario, con los Consejos Comunitarios de Desarrollo.
ARTÍCULO 5. Integración del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y 
Rural.  

actúa como secretario;
e)  El Secretario de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia;

Rural;
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-

contarán con un suplente y ambos serán electos de entre los representantes 

y los otros lo serán de acuerdo a los usos y costumbres o normas estatutarias 
propias.

ARTÍCULO 6. Funciones del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Ru-
ral.  

b)  Promover sistemáticamente tanto la descentralización de la administración 
pública como la coordinación interinstitucional.

y Rural y velar por el cumplimiento de sus cometidos.

a la Política de Desarrollo de la Nación.

cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas a la Presidencia del 

de la República, sus recomendaciones o cambios con base en las 

máximo de recursos de preinversión e inversión pública, provenientes del 

Departamentales de Desarrollo.
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Rural sobre la ejecución presupuestaria de preinversión e inversión 

ARTÍCULO 7. Integración de los Consejos Regionales de Desarrollo Urba-
no y Rural.  
así:

Presidente de la República;

los servicios;
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con un suplente y ambos serán electos de entre los representantes de esos 
sectores ante los Consejos Departamentales de Desarrollo; y los otros lo serán 
de acuerdo a sus usos y costumbres o normas estatutarias.

ARTÍCULO 8. Funciones de los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano 
y Rural.  
Rural son:

Desarrollo, en especial de los Consejos Departamentales de Desarrollo 

c)  Promover sistemáticamente tanto la descentralización de la administración 

departamentales y enviarlos al Consejo Nacional para su incorporación a 
la Política de Desarrollo de la Nación.

y, cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas a las entidades 
responsables.

de recursos de preinversión e inversión pública para proyectos de carácter 
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jurisdicción.

ARTÍCULO 9. Integración de los consejos departamentales de desarrollo.  

a)
b) Los alcaldes municipales del departamento;

departamento;

departamento;

departamento;

departamento;

departamento; y,
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suplente y ambos serán electos por los respectivos pueblos y sectores repre-
sentados, de acuerdo a sus propios principios, valores, normas y procedimien-

ARTÍCULO 10. Funciones de los consejos departamentales de desarrollo.  

de Desarrollo y velar por el cumplimiento de sus cometidos.

c)  Promover sistemáticamente tanto la descentralización y la 
desconcentración de la administración pública como la coordinación 
interinstitucional en el departamento.

departamento, tomando en consideración los planes de desarrollo de los 

cumplimiento y, cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas a 
las entidades responsables.

económicos, sociales y culturales priorizados por los Consejos 

Pública.

del monto máximo de recursos de preinversión e inversión pública, 

de los consejos municipales de desarrollo, presentadas por los alcaldes 
respectivos.



Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural

9 5

de los alcaldes respectivos, sobre la ejecución presupuestaria de 

el departamento.

ARTÍCULO 11. Integración de los Consejos Municipales de Desarrollo.  Los 

Comunitarios de Desarrollo;
d)  Los representantes de las entidades públicas con presencia en la 

localidad; y,

ARTÍCULO 12. Funciones de los Consejos Municipales de Desarrollo.  Las 

Comunitarios de Desarrollo del municipio.

c)  Promover sistemáticamente tanto la descentralización de la administración 
pública como la coordinación interinstitucional en el municipio, para 
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y soluciones priorizadas por los Consejos Comunitarios de Desarrollo, y 

y, cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas a la Corporación 

responsables.

municipales de desarrollo y, cuando sea oportuno, proponer a la 

los mismos.

preinversión y de inversión pública, con base en las disponibilidades 

Consejos Comunitarios de Desarrollo del municipio.

Estado.

responsabilidad sectorial en el municipio.

ARTÍCULO 13. Integración de los Consejos Comunitarios de Desarrollo.  

comunidad; y,
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ARTÍCULO 14. Funciones de los Consejos Comunitarios de Desarrollo.  La 
-

c) Promover y velar por la coordinación tanto entre las autoridades 

entre las instituciones públicas y privadas.

comunidad, con base en la priorización de sus necesidades, problemas 

del municipio.

su cumplimiento y, cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas 

comunitarios de desarrollo y, cuando sea oportuno, proponer al Consejo 

objetivos y metas previstos en los mismos.

base en la priorización comunitaria de las necesidades, problemas y 
soluciones.
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en la comunidad.

ARTÍCULO 15. Consejos Comunitarios de Desarrollo el Seguno Nivel. En 
los municipios donde se establezcan más de veinte (20) Consejos Comunitarios 

-

de acuerdo a sus propios principios, valores, normas y procedimientos o sus 
-

a) Las representaciones de los Consejos Comunitarios de Desarrollo en el 

de los Consejos Comunitarios de Desarrollo,

Desarrollo,

coordinación de los Consejos Comunitarios de Desarrollo.
ARTÍCULO 16. Integración del Órgano de Coordinación de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo.  -

-
-

realizar en la Comunidad.

ARTÍCULO 17. Funciones del Órgano de Coordinación.  
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sobre los resultados obtenidos.

c) Convocar a las asambleas ordinarias y extraordinarias del Consejo 
Comunitario de Desarrollo.

ARTÍCULO 18. Regiones de desarrollo integradas por un solo departamen-
to.  

-

ARTÍCULO 19. Ampliación de la integración de los Consejos Nacional Re-
gionales y Departamentales.  

-

ARTICULO 20. Toma de decisiones.  Los Consejos de Desarrollo tomarán 

mayoría simple.

CAPÍTULO III

ARTICULO 21. Financiamiento para el funcionamiento del Sistema de Con-
sejos de Desarrollo.  
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-

disponibilidad de sus recursos.

ARTÍCULO 22. Actuación ad honorem.  

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 23. Consejos Asesores Indígenas.  Se constituyen Consejos Ase-

coordinación del Consejo de Desarrollo Comunitario de Desarrollo y al Consejo 

-

valores, normas y procedimientos.

-

ARTÍCULO 24. Comisiones de Trabajo.  Los Consejos de Desarrollo pueden 

-

-

ARTÍCULO 25. Unidad Técnica de los Consejos Regionales Departamen-
tales y Municipales.  

ARTÍCULO 26. Consultas a los pueblos indígenas.  En tanto se emite la ley 

-
ducto de sus representantes en los consejos de desarrollo.

ARTÍCULO 27. Apoyo administrativo y técnico a los Consejos Nacional, 
Regionales y Departamentales de Desarrollo.  El apoyo administrativo para 
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de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia; el apoyo para cada Consejo Re-

Presidencia suministrar al Sistema de Consejos de Desarrollo en sus diversos 

ARTÍCULO 28. Educación.  El Sistema de Consejos de Desarrollo, en coor-

del Sistema de los Consejos de Desarrollo en los idiomas de los pueblos maya, 

ARTÍCULO 29. Fondos sociales.  -

-

-

-

ARTÍCULO 30. Cooperación obligada.  
-

miento de sus cometidos.

CAPÍTULO V

ARTICULO 31. Planes operativos anuales.  Los planes operativos anuales de 

ARTÍCULO 32. Convocatoria para la integración del Sistema de Consejos 
de Desarrollo.  
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-

-
ción del Consejo.

ARTÍCULO 33. Reglamento.  
-

ARTÍCULO 34. Derogatoria.  -

ARTÍCULO 35. Divulgación.  

ARTÍCULO 36. Vigencia.  

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGACION 
Y PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DOS.
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ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 461-2002

Guatemala, 29 de noviembre de 2002

El Vicepresidente de la República, en Funciones de la Presidencia,

CONSIDERANDO:

 Constitución Política de la Repú-
blica de Guatemala corresponde al Presidente de la República emitir o dictar 

CONSIDERANDO:

-
-

proceso administrativo y ejecutivo propio de los Consejos de Desarro-

POR TANTO:

-

ACUERDA:
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REGLAMENTO DE LA 

LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 1. Materia.  

la Constitución Política de la República y la Ley de los Consejos de Desarrollo 

El Sistema de Consejos de Desarrollo es el espa-

Asimismo, el Sistema de Consejos de Desarrollo permite la instauración de un 

ARTÍCULO 3. Atributo del sistema de los Consejos.  -

y la coordinación de la administración pública, en el marco de la cooperación y 
-

propuestas, recursos, metas y valores.
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ejecuciones presupuestarias; y

se presente como necesario.
ARTÍCULO 5. Criterios.  

criterios:

económica, cultural, espiritual y política de los pueblos, con absoluto 

reconocimiento de la rica experiencia y visión dinámica del pasado y del 

a la conservación del ambiente y los convenios y tratados internacionales.
ARTÍCULO 6. Participación ad-honorem.  Como lo prescribe el artículo 22 
de la Ley, los miembros de los Consejos de Desarrollo por su asistencia o par-
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CAPÍTULO II

CONSEJOS

ARTÍCULO 7. Integración.  
-

c) El Departamental, con los Consejos Departamentales de Desarrollo;

e) El Comunitario, con los Consejos Comunitarios de Desarrollo.
ARTÍCULO 8. * Designación de representantes titulares y suplentes del 
sector público.  

-

-

y en cumplimiento con lo indicado en los artículos 7 literal e), y 9 literal d), de la 

-

de los representantes titular y suplente, del sector público, la debe realizar la 

o nombramiento.

*Reformado por el Artículo 1, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 
11-04-2003.

ARTÍCULO 9. * Convocatoria para entidades no gubernamentales en el 
nivel Departamental.  Las entidades responsables de convocar a los repre-
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-

-

-

Nacional, serán electos de entre los representantes de cada uno de los sectores 

*Reformado por el Artículo 2, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 10. Acreditación de los representantes de los pueblos indíge-
nas.  

-

pueblos, a la coordinación del respectivo Consejo, con base en los artículos 5, 
7 y 9 de la Ley.

ARTÍCULO 11. * Acreditación de los representantes.  La acreditación de los 
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*Reformado por el Artículo 3, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 12. * Responsabilidad de coordinar la convocatoria.  Corres-
ponde a la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, la res-
ponsabilidad de coordinar la convocatoria relacionada en el artículo 9 de este 

*Reformado por el Artículo 4, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 13. Duración en sus cargos.  -

representantes del nivel comunitario se mandato estará sujeto a las decisiones 
de sus representantes.

ARTÍCULO 14. * Ampliación de la Integración de los Consejos de los distin-
tos niveles.  

solicitante. 

-

*Reformado por el Artículo 5, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 15. Requisitos que deba llevar la solicitud.  La solicitud indicada 
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ARTÍCULO 16. Reuniones y convocatoria.  Los Consejos de Desarrollo se 

ARTÍCULO 17. Sede de los Consejos de Desarrollo.  Los Consejos de Desa-
-

ARTÍCULO 18. Lugares de reunión de los consejos de desarrollo.  Las re-
-

Consejo en pleno.

*CAPÍTULO III
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Presidente de la República.

ARTÍCULO 19. * Órganos.  Para el cumplimiento de su cometido, el Consejo 
-

dente –Coordinador         b) Director Ejecutivo       c) Secretaría     d) Comisiones 

*Reformado por el Artículo 6, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 
11-04-2003.

ARTÍCULO 20. Funciones del coordinador.  Es la autoridad superior del Con-

a) Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias; y
b) Ejercer la representación del Consejo.

ARTÍCULO 21. * Derogado.  *Derogado por el Artículo 19, del Acuerdo Guber-
nativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 22. Dirección Ejecutiva y sus funciones.  Corresponderá a la 

el Consejo Nacional la cual ejerce por conducto del Secretario de Coordinación 

a) Colaborar con el Presidente de la República en la coordinación del 

urbano y rural;

y Rural;

aprobados por este; y,
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ARTÍCULO 23. *Secretaria y sus atribuciones.  La Secretaría del Consejo 

-
-

estadística pertinente y trasladarla a los distintos niveles del Sistema de Con-

-

*Reformado por el Artículo 7, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 24. Coordinación de los Consejos de Desarrollo con la admi-
nistración pública.  -
rrollo con la administración pública, las resoluciones del Consejo Nacional de 

-
dente de la República.

-
tema de Consejos de Desarrollo.

ARTÍCULO 26. Atribuciones.  Además de las atribuciones establecidas en la 

antes del 1 de marzo, sobre los montos máximos de preinversión e 
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recursos de preinversión e inversión pública, provenientes de la propuesta 

al Presidente de la República, la distribución del monto máximo de 
recursos de preinversión e inversión pública, provenientes del proyecto 

mismos consejos de desarrollo realizaron oportunamente;

previstos en el proyecto de presupuesto presentado, para su aprobación, 

ARTÍCULO 27. Quórum.  

-

el acta esta situación.

-
tancia en el acta respectiva. Los coordinadores de los consejos de desarrollo 

-

ARTÍCULO 28. * Comisiones de trabajo.  

-
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respectiva. Corresponderá a los coordinadores de las comisiones mantener in-
-

nes de trabajo. Para el caso del nivel municipal, las comisiones de trabajo serán 

*Reformado por el Artículo 8, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 29. Atribuciones.  Además de las atribuciones establecidas en la 
-

recomendaciones sobre los montos máximos de recursos de preinversión 

propondrá al Consejo Nacional, la distribución del monto máximo de 
recursos de preinversión e inversión pública, provenientes del proyecto 

mismos consejos de desarrollo realizaron oportunamente;
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previstos en el proyecto de presupuesto presentado, para su aprobación, 

responsabilidades.
ARTÍCULO 30.* Órganos.  Para el cumplimiento de su cometido, el Consejo 

a) Presidente-Coordinador

c) Secretaría

*Reformado por el Artículo 9, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 31. Atribuciones del Coordinador.  Corresponde al Coordinador 
-

mismo Consejo.

a) Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias;
b)  Ejercer la representación del Consejo;
c)  Ejecutar las disposiciones emanadas del Consejo;

territorial;

de la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, acerca 
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Departamentales de Desarrollo de su jurisdicción; y,

ARTÍCULO 32. * Atribuciones del Director Ejecutivo Regional.  El Director 

-

relacionados con el Sistema de Consejos de Desarrollo.
c)  Promover la participación activa de los representantes institucionales en 

el Consejo y sus comisiones de trabajo.

se cumpla con la correcta ejecución y supervisión de los mismos.

*Reformado por el Artículo 10, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 33. * Atribuciones de la Secretaría.  



Reglamento de la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural

11 6

a)  Desarrollar las actividades propias de la Secretaría.

Departamentales de Desarrollo.
c)  Redactar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo.

Consejo, sobre cuales necesidades priorizadas y prevalentes en los 

posterior discusión y aprobación.

del marco de la política nacional de desarrollo.

*Reformado por el Artículo 11, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 34. Atribuciones de la Unidad Técnica Regional.  -

actualizado un banco de datos de carácter económico, social y cultural, 

solución;

departamental;
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e)  Elaborar, en coordinación con los representantes ministeriales y de 

los planes de desarrollo de la misma, dentro del marco de los planes 

medio de su Coordinación;

medio de su Coordinación;

las necesidades de capacitación y la promoción del desarrollo de los 

conocimiento y consideración;
j)   Analizar y dictaminar sobre las demandas priorizadas y prevalentes por 

los Consejos de Desarrollo Departamentales;

evaluación de las acciones de desarrollo aprobadas por el Consejo;

evaluación de las acciones de desarrollo aprobadas por el Consejo; y,

CAPÍTULO V

ARTÍCULO 35. * Derogado.  *Derogado por el Artículo 19, del Acuerdo Guber-
nativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 36.* Atribuciones del Consejo Departamental de Desarrollo.  
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máximos de recursos de preinversión e inversión pública, provenientes 

distribución del monto máximo de los recursos de preinversión e inversión 

oportunamente;

septiembre, sobre los montos máximos para preinversión e inversión 

municipalidades;

*Derogado el inciso f) por el Artículo 19, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 
11-04-2003.

ARTÍCULO 37. * Órganos.  -

a) Presidencia
b) Director Ejecutivo Departamental
c) Secretaría

*Reformado por el Artículo 12, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.
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ARTÍCULO 38. Atribuciones de la Presidencia.  El Gobernador Departamen-
tal ejerce la presidencia y actuará como Coordinador del Consejo Departamen-

a) Convocar y coordinar a las sesiones, ordinarias y extraordinarias del 
Consejo;

b)  Ejercer la representación del Consejo Departamental de Desarrollo;
c) Ejecutar las disposiciones emanadas del Consejo Departamental de 

Desarrollo;

de desarrollo del departamento;

ARTÍCULO 39.* Atribuciones del Director Ejecutivo Departamental. El Di-

-

con el Sistema de Consejos de Desarrollo.
c)  Promover la participación activa de los representantes institucionales en 

el Consejo y sus comisiones de trabajo.
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Departamental.

Departamental de Desarrollo.

Departamental de Desarrollo.

cumplan con la correcta ejecución y supervisión de los mismos.

de trabajo. 

*Reformado por el Artículo 13, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 40. * Atribuciones de la Secretaría.  

a)  Desarrollar las actividades propias de la Secretaría.
b) Redactar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo.

la Presidencia para su conocimiento y posterior discusión y aprobación.

*Reformado por el Artículo 14, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

*Reformado por el Artículo 1, del Acuerdo Gubernativo Número 241-2003 del 26-04-2003.

ARTÍCULO 41. Atribuciones de la Unidad Técnica Departamental.  -
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actualizado un banco de datos de carácter económico, social y cultural, en el 

anotando su calidad y cobertura;

discusión y posterior decisión;
e) Elaborar, en coordinación con los representantes ministeriales de las entidades 

descentralizadas, con capacidad instalada en el departamento, los planes de 

los municipios de su ámbito espacial, y someterlos a la consideración y aprobación 
del Consejo, por medio de su Presidencia;

departamento, la elaboración y aprobación del Plan Operativo Anual Departamental 

departamental y proponerlas a continuación, para su posterior conocimiento y 
consideración;

departamento;

desarrollo del departamento;

las acciones de desarrollo aprobadas por el Consejo; y,

CAPÍTULO VI
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ARTÍCULO 42. Consejo Municipal de Desarrollo.  En cada uno de los muni-

los representantes de las entidades públicas y civiles con presencia en el muni-
cipio, así como a los representantes de los Consejos comunitarios de Desarrollo.

ARTÍCULO 43. Convocatoria.  De acuerdo a los principios doctrinarios y nor-
mativos de la Ley, y a lo prescrito en la literal e) de su artículo 11, entre los 

-

trabajo.

Los representantes de las entidades públicas y entidades civiles de desarrollo 
deberán ser nombrados por escrito, por la autoridad correspondiente.

ARTÍCULO 44. Atribuciones.  

corto plazo;

proyectos de desarrollo, elaborados tomando como base las propuestas 
de los consejos comunitarios de desarrollo, y los consejos comunitario de 

municipio y, cuando sea oportuno, proponer a la corporación municipal, 
al Consejo Departamental de desarrollo o a las entidades responsables, 
medidas correctivas;
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preinversión e inversión pública, sobre la base de las disponibilidades 

ARTÍCULO 45. Relaciones de la corporación municipal con el Consejo Mu-
nicipal de Desarrollo.  

-
rrollo de su municipio, tanto en el nivel municipal como en el comunitario en la 

de Desarrollo;

a los representantes de las entidades públicas y civiles con presencia en 
el municipio;

Comunitarios de Desarrollo;

proyectos de desarrollo aprobados;

de sus representantes, cuando la importancia del tema lo amerite;

Comunitarios de Desarrollo, para el cumplimiento de sus cometidos. 

Desarrollo; y,
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municipales, los procedimientos para incluir en las políticas municipales las 

ARTÍCULO 46. Órganos.  Para el cumplimiento de sus atribuciones el Consejo 

a) Coordinador;
b) Secretaría;

ARTÍCULO 47. Coordinación.  -

a) Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias;
b) Representar al Consejo;
c) Ejecutar las decisiones del Consejo;

exclusiva de la municipalidad;

municipio;

ARTÍCULO 48. Secretaría.  
-

a) Redactar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias y las 



Reglamento de la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural

1 2 5

ARTÍCULO 49. Comisiones de trabajo.  Las comisiones de trabajo serán acor-

ARTÍCULO 50. Consejos Asesores Indígenas.  

-

ARTÍCULO 51. Unidad Técnica Municipal.  Con la autorización de la Corpo-

CAPÍTULO VII

ARTÍCULO 52. * De los consejos comunitarios de desarrollo.  Cada Consejo 

interesados en promover y llevar a cabo políticas participativas, se reúnan para 
-

cual obtendrá su personalidad jurídica.

*Reformado por el Artículo 15, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 53. Integración de consejos comunitarios de desarrollo de se-
gundo nivel.  En los municipios donde se establezcan más de veinte Consejos 
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-

a sus principios, valores, normas y procedimientos o normas estatutarias.

ARTÍCULO 54. * Consejo Comunitario de Desarrollo en municipios den-
samente poblados.  En los municipios densamente poblados, predominan-
temente urbanos y con elevado número de comunidades (barrios, colonias, 

Desarrollo podrá establecer instancias intermedias entre los consejos comuni-

-
ticipar con voz pero sin voto.

*Reformado por el Artículo 16, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 55. Supletoriedad.  -

CAPÍTULO VIII
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ARTÍCULO 56. Cooperación obligada.  
-

aprobados por el Sistema de Consejos de Desarrollo.

ARTÍCULO 56 * (bis). Direcciones Ejecutivas.  La Secretaria de Coordinación 

*Adicionado por el Artículo 17, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 57. Fondos sociales.  
recursos, previstas en el artículo 29 de la Ley, los Consejos de Desarrollo Nacio-

-

social correspondiente.

ARTÍCULO 58. Coordinación.  La coordinación de la ejecución de políticas, 

-

Ejecutivo.

ARTÍCULO 59. Apoyo técnico.  
-

y Rural.

-

-
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En los Consejos de Desarrollo de los niveles municipal y comunitario, su 
-

correspondiente.

ARTÍCULO 60. Responsabilidad administrativa.  

responsabilidad administrativa por inasistencia a las reuniones de trabajo pro-

-
tancias, a las autoridades superiores correspondientes. Los miembros de la uni-

ARTÍCULO 61. Sistema Nacional de Inversión Pública.  La Secretaría de 

análisis y evaluación de los proyectos de inversión pública priorizados por los 

sobre su pertinencia con respecto a la política nacional de desarrollo.

-

ARTÍCULO 62. Resolución de Divergencia.  En el seno de cada Consejo de 

al Consejo de Desarrollo inmediato superior, con el objeto de obtener lineamien-

para su resolución.

ARTÍCULO 63. Integración del órgano de coordinación.  -

asamblea comunitaria decida; y
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ARTÍCULO 64. Duración en el cargo de los miembros del órgano de coor-
dinación.  

ARTÍCULO 65. Responsabilidad del órgano de coordinación.  
-

de la comunidad, debiendo coordinar, evaluar y auditar el proyecto u obra; su 

ARTÍCULO 66. Regiones de desarrollo integradas por sólo un departamen-
to.  

ARTÍCULO 67. * Consejos comunitarios de desarrollo provisionales.  Los 
-
-

*Reformado por el Artículo 18, del Acuerdo Gubernativo Número 229-2003 del 11-04-2003.

ARTÍCULO 68. Consejos municipales de desarrollo, provisionales.  En tan-
-

carácter provisorio por un máximo de veinte alcaldes auxiliares o comunitarios, 
electos por una asamblea de los mismos, convocada por la corporación munici-

ARTÍCULO 69. Capacitación.  
-

públicos y miembros de los Consejos de Desarrollo, sobre la política pública de 
-

ción, en el seno de los Consejos de Desarrollo, tomando en cuenta las carac-
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ARTÍCULO 70. Administración de recursos propios de los consejos co-
munitarios de desarrollo.  

la administración de sus recursos propios, por sus usos, normas, costumbres o 

aplicables.

ARTÍCULO 71. Primeras reuniones.  
las primeras reuniones del Sistema de Consejos de Desarrollo, deberán rea-

ARTÍCULO 72. Organizaciones de mujeres.  Por única vez y por un plazo 
-

-

ARTÍCULO 73. Montos máximos de preinversión e inversión.  -

ARTÍCULO 74. Divulgación.  
-

ARTÍCULO 75. Derogatoria.  
-

ARTÍCULO 76. Vigencia.  

Estado.

COMUNIQUESE
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DECRETO NÚMERO 14-2002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

-
ciales y culturales para dar un impulso racionalizado al país.

CONSIDERANDO:

-

país;

CONSIDERANDO:

-

CONSIDERANDO:

Que la descentralización implica el traslado del poder de decisión política y 

una mayor cercanía y relación con la población en cuanto a sus aspiraciones, 

-

Duradera.

POR TANTO:

Constitución Política de la República.

DECRETA:
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LEY GENERAL DE 

DESCENTRALIZACIÓN

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 1. Objeto.  La presente Ley tiene por objeto desarrollar el deber 
-

instituciones del Estado.

ARTÍCULO 2. Concepto de Descentralización.  Se entiende por descentrali-

a las municipalidades y demás instituciones del Estado, y a las comunidades 

-

implementación de políticas municipales y locales en el marco de la más am-
plia participación de los ciudadanos, en la administración pública, priorización y 

recursos del Estado.

ARTÍCULO 3. Naturaleza.  -

ARTÍCULO 4. Principios.  Son principios orientadores del proceso y de la polí-

1) La autonomía de los municipios;

Guatemala;

del proceso;

7) El combate y la erradicación de la exclusión social, la discriminación y la 
pobreza;
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9) La participación ciudadana.
ARTÍCULO 5. Objetivos.  

instituciones del Estado;

pública local;

sustentable del medio ambiente;

8)  Promover el desarrollo económico local para mejorar la calidad de vida y 
erradicar la pobreza; y,

ARTÍCULO 6. Gradualidad del proceso.  Para llevar a cabo el proceso de des-

-
-

cuando lo estime conveniente, solicitará su incorporación al proceso de des-

ARTÍCULO 7. Prioridades.  
administrativas, económicas, políticas y sociales, al municipio y demás instituciones del 

-

-
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ARTÍCULO 8. Convenios y contratos de ejecución.  Antes de la ejecución de 
-

Ejecutivo, con la participación de las municipalidades. En ambos casos se esta-
-

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 9. De la autoridad responsable.  El Presidente de la República de-

ARTÍCULO 10. Atribuciones.  -
-

política cuya ejecución deberá ser aprobada por el Presidente de la 

del Gobierno Central, los planes de descentralización administrativa 

modernización de los niveles intermedios de la administración pública, 

civil a una activa participación en el proceso de descentralización.
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ARTÍCULO 11. Coordinación.  
-

ARTÍCULO 12. Informe.  

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 13. Instituciones.  Los ministerios, secretarías, instituciones públi-

ARTÍCULO 14. De los Ministerios y Secretarías.  Los ministerios, secretarías, 
-

dos a:

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 15. Principios Financieros.  Las municipalidades y demás institu-
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ARTÍCULO 16. Del presupuesto municipal.  Las municipalidades, sin perjui-
-

versión y su sistema de 

-

CAPÍTULO V

-

ARTÍCULO 17. Participación de la población.  La participación ciudadana 
-

ARTÍCULO 18. De las organizaciones comunitarias.  -

coordinación con las autoridades municipales.

ARTÍCULO 19. Fiscalización social.  -
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CAPÍTULO VI

ARTÍCULO 20. Del programa de capacitación y fortalecimiento institucional.  

-

-
-

CAPÍTULO VII

ARTÍCULO 21. Reglamento.  

ARTÍCULO 22. Marco legal.  -
-

sarias para consolidar el proceso de descentralización, dentro de un plazo no 

ARTICULO 23. Vigencia.  -

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGA-
CION Y PUBLICACION.
DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DOS.
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ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 312-2002

Guatemala, 6 de septiembre de 2002

El Presidente de la República,

CONSIDERANDO:

-

CONSIDERANDO:

-

social, democráticamente entendida, como lo preceptúa la Constitución Política 
de la República de Guatemala.

CONSIDERANDO:

-

POR TANTO

de la Ley General de Descentralización,

ACUERDA:
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REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DE DESCENTRALIZACIÓN

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 1. Competencia.  -
-

Estado.

la administración pública y atendiendo su ámbito territorial, conjunta 
y complementariamente, por dos o más entidades del Estado, con 

objetivo común.

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 2. Órgano responsable de la descentralización.  
Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia de la República como el 

-

establecidos en el artículo 20 de la Ley.

ARTÍCULO 3. Coordinación de los niveles de la Administración Pública.  
-
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ARTÍCULO En 

-

comunidades;

c) Aumento de la cobertura de los servicios;

los recursos;
e) Reducción de los costos de operación e inversión;

descentralizados; y,
j) Coordinación entre la administración pública central y municipal.

ARTÍCULO 5. Descentralización de competencias y asignación de recur-

ARTÍCULO 6. Destinatarios de la delegación de competencias.  Los desti-
-

nismo Ejecutivo, son:

a) las municipalidades individualmente consideradas;
b) las mancomunidades de municipios;
c) las demás instituciones del Estado; y,

municipalidades.

y capacidad de asumirla.
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ARTÍCULO 7. Plan anual.  La autoridad responsable presentará en el mes de ene-
ro, al Presidente de la República un plan anual del proceso de descentralización, com-

Descentralización.

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 8. Procedimiento.  El procedimiento para la descentralización de 

ARTÍCULO 9. Solicitud de los destinatarios.  -
-

de la autoridad responsable.

-

ARTÍCULO
-

tralización, deberá incluir como mínimo:

b) Cobertura;
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ARTÍCULO 11. Decisión.  
-

diante Acuerdo Gubernativo de aprobación de los convenios celebrados entre 

-

ARTÍCULO 12. Transferencia de bienes muebles e inmuebles.  La descen-
-

-
taciones del Estado.

ARTÍCULO 13. Convenio.  Las entidades destinatarias de competencias dele-

estipulará por lo menos:

descentralización de competencias.

de la competencia, indicando la coordinación y cooperación con otros 

proyectos y la cooperación internacional.
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los niveles central, departamental, mancomunidades de municipios, 
municipios o la comunidad.

descentralizadas constituidas entre las partes para la supervisión del 

medidas correctivas necesarias.
-

siones, serán resueltas por la autoridad responsable.

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 14. Financiamiento.  El ejercicio de todas las competencias des-
-

al descentralizar competencias, así como con otros recursos provenientes de 

ARTÍCULO 15. Recursos del Programa de Desarrollo Integral Municipal.  
-
-

tribuirán en proporción directa de los aportes locales relativos a sus respectivos 

tanto la recaudación de impuestos locales como la valorización de los aportes 

bienes públicos.

ARTÍCULO 16. Recursos para el proceso de descentralización:  Para su 
viabilidad el proceso de descentralización contará con los recursos necesarios, 

aprobación del convenio mediante el cual se descentraliza la competencia.
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ARTÍCULO 17. Integración del monto de recursos presupuestarios a trans-
ferir.  

modernización o sustitución de un sistema de servicio por otro.
ARTÍCULO 18. Acta.  

CAPÍTULO V

ARTÍCULO 19. Participación Ciudadana en la Descentralización.  La par-
-

mente a la provisión de bienes y servicios públicos en ámbitos locales por parte 

-
-

petencias descentralizadas.

ARTÍCULO 20. Participación ciudadana, desarrollo local y auditoría social.  
-

-

ARTÍCULO 21. Control.  
competencias descentralizadas, deben expresar los objetos y resultados con-
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CAPÍTULO VI

ARTÍCULO 22. Régimen laboral.  -
-

la competencia respectiva.

ARTÍCULO 23. Situaciones no reguladas.  -

ARTÍCULO 24. Transitorio.  La autoridad responsable presentará al Presidente 
-

Ejecutivo.

ARTÍCULO 25. Vigencia.  

COMUNIQUESE,
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DECRETO NÚMERO 12-2002 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

-

es imperativo modernizar el ordenamiento jurídico de la Administración Pública.

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política de la República reconoce y establece el nivel de 

-

-

CONSIDERANDO: 

POR TANTO: 

Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA: 
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CÓDIGO MUNICIPAL 

TÍTULO I 

ARTÍCULO 1. Objeto.  -

-

ARTÍCULO 2. Naturaleza del municipio.  El municipio es la unidad básica de 
-

dana en los asuntos públicos. Se caracteriza primordialmente por sus relaciones 

ARTÍCULO 3. Autonomía.  

obtiene y dispone de sus recursos patrimoniales, atiende los servicios públicos 
-

-
nomía municipal establecida en la Constitución Política de la República.

ARTÍCULO 4.* Formas de ordenamiento territorial.  El municipio podrá divi-

-

-

*Reformado por el Artículo 1, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 5. Servicio a los intereses públicos.  Los municipios y otras en-

desconcentración y participación comunitaria, con observancia del ordenamien-
to jurídico aplicable.



Código Municipal

ARTÍCULO 6. Competencias propias y atribuidas.  Las competencias de los 
municipios son:

a) Propias; y, 

-

-
-

ARTÍCULO 7. El municipio en el sistema jurídico.  El municipio, como institu-

ARTÍCULO 8. Elementos del municipio.  

a) La población. 
b) El territorio.  

comunidades de su circunscripción.    

e) La capacidad económica.   

ARTÍCULO 9. Del concejo y gobierno municipal.  
-

nicipales cuyos miembros son solidaria y mancomunadamente responsables 
por la toma de decisiones y tiene su sede en la cabecera de la circunscripción 

síndicos y los concejales, todos electos directa y popularmente en cada munici-
-
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ARTÍCULO 10. Asociación de municipalidades.  Las municipalidades po-
-

en consecuencia, celebrar acuerdos y convenios para el desarrollo común y el 

-

la prestación de servicios municipales.

-

TÍTULO II

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 11. Población.  La población del municipio está constituida por to-

ARTÍCULO 12. Vecindad.  La vecindad es la circunscripción municipal en la 

ARTÍCULO 13. Vecino y transeúnte.  -

-
-

tre accidentalmente en una circunscripción municipal, teniendo su vecindad en 
otra. Se presume el ánimo de residir por la permanencia continua durante un (1) 

-
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ARTÍCULO 14.* Calidad de vecino.  La calidad de vecino se prueba con la 

-

*Derogado a partir del treinta de septiembre de dos mil ocho, por el Artículo 13, del De-
creto Número 23-2008 el 17-05-2008

ARTÍCULO 15. Vecindad de guatemalteco en el extranjero.  -

temporalmente en el extranjero, mantendrá su condición de vecino de la última 

ARTÍCULO 16.* Registro de vecindad.  

-

a la tesorería de la municipalidad, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
-
-

*Derogado a partir del treinta de septiembre de dos mil ocho, por el Artículo 13, del De-
creto Número 23-2008 el 17-05-2008
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ARTÍCULO 17. Derechos y obligaciones de los vecinos.  

la Constitución Política de la República y la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos.  

ley.  
e) Participar en actividades políticas municipales.   

ejecución y evaluación de las políticas públicas municipales y comunitarias.   

de las políticas y planes municipales y de la rendición de cuentas, en la 

aplicables.   

l) Solicitar la prestación, y en su caso, el establecimiento del correspondiente 
servicio público municipal.   

y deberes propios de los vecinos, salvo los de carácter político. No obstan-

ARTÍCULO 18. Organización de vecinos.  
-
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ARTÍCULO 19. Autorización para la organización de vecinos.  Las asocia-
-

-

Notariado, serán: nombre, sede y la duración de la asociación, establecer clara-

ARTÍCULO 20. Comunidades de los pueblos indígenas.  Las comunidades 

-

normas, valores y procedimientos propios, con sus respectivas autoridades tra-
dicionales reconocidas y respetadas por el Estado, de acuerdo a disposiciones 

ARTÍCULO 21. Relaciones de las comunidades de los pueblos indígenas 
entre sí.  

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 22.* División territorial.  
desarrollo y administración municipal, o a solicitud de los vecinos, el Concejo 

-
rial internas, observando, en todo caso, las normas de urbanismo y desarrollo 
urbano y rural establecidas en el municipio, los principios de desconcentración 
y descentralización local y con sujeción a lo estipulado en los artículos del pre-

-

*Reformado por el Artículo 2, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010
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ARTÍCULO 23. Distrito municipal.  Distrito municipal es la circunscripción terri-
-

poblado donde tiene su sede la municipalidad.

ARTÍCULO 23 Bis.* Requisitos y condiciones para elevar de categoría una 
aldea o caserío.  

ALDEA: 

pública, 

j) Cementerio autorizado.

CASERÍO

público,  

*Adicionado por el Artículo 3, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010.
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ARTÍCULO 23* Ter. Formas de ordenamiento territorial municipal locales.    

-

-

de urbanización, deberán contar con licencia municipal.

-
-

*Reformado por el Artículo 4, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO -

-

meses, a partir de la recepción del expediente, para recabar los antecedentes 
-

sean necesarias, con base en las cuales emitirá opinión, y lo elevará a conoci-

para su conocimiento y resolución.

ARTÍCULO  

con las autoridades reconocidas por las comunidades, promoviendo la partici-
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CAPÍTULO III

ARTÍCULO Para 
-

-

ARTÍCULO La circunscripción de 

caso, la circunscripción de un municipio deberá estar en el ámbito de un solo 

ARTÍCULO 28. Creación de un municipio.  La creación de un municipio 

de las necesidades de sus vecinos y posibilidades de desarrollo social, 
económico y cultural, dentro de la cual cuente con los recursos naturales 

territorio del nuevo municipio;  
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nuevo municipio;  

pertinentes.
*Reformado por el Artículo 5, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 29. Trámite de la solicitud.  Recibida la solicitud y cumplidos los 

a) Conceder audiencia a los representantes de los vecinos y autoridades 

b) Conceder audiencia a los concejos municipales de la municipalidad o 

resultar perjudicados.  

necesaria para la mejor comprensión del caso.

departamental, expresando su opinión, elevará lo actuado a conocimiento del 

días.

ARTÍCULO 30. Procedimiento ante el Ministerio de Gobernación.  -
nisterio de Gobernación dispondrá de un plazo de seis (6) meses, a partir de 

-

emitiendo además el dictamen correspondiente, y lo elevará a conocimiento del 

ley correspondiente, para su conocimiento y resolución.
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ARTÍCULO 31. Procedimientos consultivos.   
lo considerase necesario podrá someter a consulta de las poblaciones del o de 

ARTÍCULO 32. Cabecera del municipio nuevo.  La cabecera municipal estará 
-

TÍTULO III 

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 33. Gobierno del municipio.  Corresponde con exclusividad al 

-

ARTÍCULO 34. Reglamentos internos.  -

*Reformado por el Artículo 6, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 35.* Atribuciones generales del Concejo Municipal.  Son atribu-

a) La iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales; 
b) El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción 

municipal; 
c) La convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del municipio para 

priorizando las necesidades comunitarias y propuestas de solución a los 
problemas locales. 
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su administración; 

evaluación de los servicios públicos municipales, así como las decisiones 
sobre las modalidades institucionales para su prestación, teniendo 
siempre en cuenta la preeminencia de los intereses públicos; 

las políticas públicas municipales; 

en el municipio; 

municipales; 

unidades de servicios administrativos, para lo cual impulsará el proceso de 

administración municipal; 

comunidades a su identidad cultural, de acuerdo a sus valores, idiomas, 
tradiciones y costumbres; 

o no, la de tasas por servicios administrativos y tasas por servicios 
públicos locales, contribuciones por mejoras o aportes compensatorios 

privativo de bienes municipales de uso común, la modalidad podrá ser a 
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remuneraciones a los alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares; 

miembros para no asistir a sesiones; 

s) La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o cooperación 

t) La promoción y mantenimiento de relaciones con instituciones públicas 

v) La creación del cuerpo de policía municipal; 

atribuidas al Estado por el artículo 119 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala; 

x) La elaboración y mantenimiento del catastro municipal en concordancia 

materia; 
y) La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del 

municipio; 

podrá emitir la licencia respectiva;

bb)  La discusión, aprobación, control de ejecución y evaluación de las 
políticas municipales de desarrollo de la juventud.

*Reformado por el Artículo 7, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010
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ARTÍCULO 36. Organizaciones de Comisiones.   En su primera sesión or-

2) Salud y asistencia social; 

7) De probidad; 

establecidas.

*Reformado el numeral 9 por el Artículo 8, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 37. Dictámenes, informes y asesorías de las comisiones.   Las 

-

-
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ARTÍCULO 38. Sesiones del Concejo Municipal.   Las sesiones del Concejo 

-
lizarán cuando menos una vez a la semana por convocatoria del alcalde; y las 

-

-

asunto a tratar.

Las sesiones serán públicas, pero podrán ser privadas cuando así se acuer-

a una reunión de tal naturaleza, de lo contrario, la misma se suspenderá sin 

-

parte de la circunscripción territorial del municipio.

-

representantes autorizados.

ARTÍCULO 39. Asistencia a sesiones.   -
-

deberá abstenerse de participar en su discusión y, en consecuencia, de votar 
retirándose mientras se tome la decisión. De existir esa situación, y no se abstu-



Código Municipal

1 6 2

a cinco (5) sesiones consecutivas, comunicando de inmediato su decisión al 

Partidos Políticos.

ARTÍCULO 40. Votación de las decisiones.  Los acuerdos, ordenanzas y re-

la votación, el alcalde tendrá doble voto o voto decisorio.

ARTÍCULO 41. Acta detallada.  El secretario municipal debe elaborar acta de-

bajo su responsabilidad.

ARTÍCULO 42.* Vigencia de acuerdos y resoluciones.  Los acuerdos, orde-

*Reformado por el Artículo 9, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 43. Requisitos para optar al cargo de alcalde, síndico o conce-
jal.  

c) Saber leer y escribir.
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ARTÍCULO 44. Remuneraciones especiales.  -

podrán ser remunerados por el sistema de dietas por cada sesión completa a 

el volumen de trabajo, debiendo en todo caso, autorizarse las remuneraciones 

-

-

ARTÍCULO 45. Prohibiciones.  
síndico o concejal:

a auto de prisión preventiva.  

contratos, concesiones o suministros con o por cuenta del municipio. 

Partidos Políticos.
Si posteriormente a la elección el alcalde, el síndico o el concejal resultaren in-

-
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ARTÍCULO 46. Causas para no aceptar o renunciar a cargos municipales.  

a) Las expresadas en el artículo anterior.  

y de Partidos Políticos.

y, al declararse vacante, de inmediato dará posesión al concejal primero, y 

solemnidades de ley.

de ley. El renunciante no podrá, sin incurrir en responsabilidad, abandonar el 

alcalde.

ARTÍCULO 47. Toma de posesión.  -

ARTÍCULO 48. Derecho de antejuicio.  Los alcaldes municipales no podrán 
-

-
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-
-

-
-

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 49. Mancomunidades.  Las mancomunidades son asociaciones 
-

sonalidad jurídica propia, constituidas mediante acuerdos celebrados entre los 

-

-

-

última.

-

menos con un Gerente.

*Reformado por el Artículo 10, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 50.* Asociación de municipios en mancomunidades.  Los munici-

*Reformado por el Artículo 11, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010



Código Municipal

1 6 6

ARTÍCULO 51.* Procedimiento para la aprobación de los estatutos de las 
mancomunidades.  El procedimiento de aprobación de los estatutos de las 

b) Los estatutos de las mancomunidades deberán ser elaborados por 

municipios promotores de la mancomunidad, constituidos en asamblea 

voto por municipio. 

constitución de la mancomunidad y sus respectivos estatutos, mediante 
acuerdo tomado por lo menos con las dos terceras partes del total de sus 

d) Los estatutos de cada mancomunidad deberán contener al menos los 

1.  El nombre, objeto y domicilio de la mancomunidad; 

ordinaria inicial;

de establecer las cuotas extraordinarias;

atribuciones;

y, 
10. Los mecanismos de control de la mancomunidad.

*Reformado por el Artículo 12, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010
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CAPÍTULO III

ARTÍCULO 52. Representación municipal.  El alcalde representa a la muni-

-

ARTÍCULO 53.* Atribuciones y obligaciones del alcalde.  -

-

autoridad.

b) Representar a la municipalidad y al municipio.  

la municipalidad; nombrar, sancionar y aceptar la renuncia y remover de 
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Concejo en la sesión inmediata.  *

por ley corresponde autorizar a la Contraloría General de Cuentas. 

r) Enviar copia autorizada ala Contraloría General de Cuentas del inventario 

para su conocimiento y aprobación. 

Reformada la literal o) por el Artículo 13, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010



Código Municipal

1 6 9

ARTÍCULO 54. Atribuciones y deberes de síndicos y concejales.  Los síndi-

b) Los concejales sustituirán, en su orden, al alcalde en caso de ausencia 

al sueldo del alcalde cuando ello suceda. 

la mayor brevedad.  

e) Los síndicos representar a la municipalidad, ante los tribunales de 

de mandatarios judiciales, debiendo ser autorizados expresamente 

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 55. Alcaldías indígenas.   -
-

ARTÍCULO 56. Alcaldías comunitarias o alcaldías auxiliares.  El Concejo 

reconocerá a las alcaldías comunitarias o alcaldías auxiliares, como entidades 
representativas de las comunidades, en especial para la toma de decisiones y 
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El nombramiento de alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares lo emitirá el 
-

dades de acuerdo a los principios, valores, procedimientos y tradiciones de las 
mismas.

ARTÍCULO 57. Duración de los cargos de la alcaldía comunitaria o auxiliar.   
Los miembros de las alcaldías comunitarias o alcaldías auxiliares durarán en el 

-

ARTÍCULO 58. Atribuciones del alcalde comunitario o alcalde auxiliar.   
Son atribuciones del alcalde comunitario o alcalde auxiliar, en su respectiva 

c) Proponer lineamientos e instrumentos de coordinación en la comunidad 

instituciones o entidades interesadas en el desarrollo de las comunidades. 

e) Cooperar en censos nacionales y municipales, así como en el 
levantamiento y actualización del catastro municipal.  

alcalde.  

de su circunscripción territorial. 
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competencias.
-

rresponda, la colaboración necesaria para el cumplimiento de las atribuciones 
del alcalde comunitario o alcalde auxiliar.

alcaldes comunitarios o auxiliares del municipio, para coordinar actividades.

ARTÍCULO 59. Retribución a los cargos de alcaldes comunitarios o alcal-
des auxiliares.   

-
cio de alcalde comunitario o alcalde auxiliar.

TÍTULO IV 

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 60. Facilitación de información y participación ciudadana.   Los 

la participación de todos los ciudadanos en la vida local.

ARTÍCULO 61. Facultades de decisión.   
-

ARTÍCULO 62. Derecho a ser informado.  

-

de la República.

ARTÍCULO 63. Consulta a los vecinos.   Cuando la trascendencia de un asun-
to aconseje la conveniencia de consultar la opinión de los vecinos, el Concejo 

-
-
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ARTÍCULO 64. Consulta a solicitud de los vecinos.  Los vecinos tienen el 

-

(10%) de los vecinos empadronados en el municipio. Los resultados serán vin-
culantes si participa en la consulta al menos el veinte por ciento (20%) de los 

ARTÍCULO 65. Consultas a las comunidades o autoridades indígenas del 
municipio.  -

ARTÍCULO 66. Modalidades de esas consultas.  Las modalidades de las con-

se llevará a cabo la consulta.    
2) Aplicación de criterios del sistema jurídico propio de las comunidades del 

caso.   
Los resultados serán vinculantes si participa en la consulta al menos el cin-

-
blemente el asunto consultado.

TÍTULO V

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 67. Gestión de intereses del municipio.  El municipio, para la 

toda clase de actividades económicas, sociales, culturales, ambientales, y pres-

necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
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ARTÍCULO 68.* Competencias propias del municipio.   Las competencias 
propias deberán cumplirse por el municipio, por dos o más municipios bajo con-

alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración 
de cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; 

b) Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las 
mismas; 

en la circunscripción del municipio; 
e) Administrar la biblioteca pública del municipio; 

abiertos al público; 

de obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.
*Reformado por el Artículo 14, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

** Esta literal fue agregada por el Artículo 1 del Decreto Legislativo No. 14-2012.
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ARTÍCULO 69. Obras y servicios a cargo del Gobierno Central.  El Gobierno 
Central u otras dependencias públicas podrán, en coordinación con los planes, 

el municipio lo solicite.

ARTÍCULO 70.* Competencias delegadas al municipio.  El municipio ejer-

convenios correspondientes, en atención a las características de la actividad 

podrán ser, entre otras:

a) Construcción y mantenimiento de caminos de acceso dentro de la 
circunscripción municipal;  

de producción, comercialización y consumo de alimentos y bebidas, a 

c) Gestión de la educación pre-primaria y primaria, así como de los 

*Reformado por el Artículo 15, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 71. Efectividad de la delegación.   

-

autonomía municipal.

ARTÍCULO 72. Servicios públicos municipales.   
y prestar los servicios públicos municipales de su circunscripción territorial y, 
por lo tanto, tiene competencia para establecerlos, mantenerlos, ampliarlos y 

-
ramiento de calidad y cobertura de servicios.

ARTÍCULO 73. Forma de establecimiento y prestación de los servicios mu-
nicipales.   Los servicios públicos municipales serán prestados y administrados 
por:

a) La municipalidad y sus dependencias administrativas, unidades de 
servicio y empresas públicas;  

conjuntamente; 
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ARTÍCULO 74. Concesión de servicio público municipal.   La municipalidad 

-
ción territorial, con excepción de los centros de acopio, terminales de mayoreo, 

En todo caso, el plazo de duración de la concesión no podrá ser superior de 

caso, de acuerdo con la cuantía e importancia de la inversión, tomando en 

ARTÍCULO 75. Otras condiciones de la concesión.   Además de lo estableci-

concesión para la prestación de un servicio municipal deberá establecer:

a) La aceptación, por parte del concesionario, de las ordenanzas y 

empresa. 
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entidades o dependencias del Estado, debiendo someterse el expediente 
y el proyecto de contrato correspondiente a revisión de la Contraloría 

ARTÍCULO 76. Intervención de los servicios municipales.   Sin perjuicio de 
-

-

-

-

rural.
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ARTÍCULO 77. Causas para revocar la concesión.  La concesión de servicio 

municipio.  

procedimiento previsto en el artículo anterior.

administrativo. 

ARTÍCULO -
do por la municipalidad, sus dependencias administrativas, unidades de servicio 

-

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 79. Organización de la Policía Municipal.  El municipio tendrá, 
si lo estima conveniente y cuenta con los recursos necesarios, un cuerpo de 

tradiciones de las comunidades.

-

los criterios básicos de las costumbres y tradiciones propias de las comunida-

CAPÍTULO III
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ARTÍCULO 80. Relaciones laborales.  Las relaciones laborales entre la mu-
-

ARTÍCULO 81.* Nombramiento de funcionarios.  

-
-

*Reformado por el Artículo 16, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 82. Prohibiciones.  
municipal:

a) Los parientes del alcalde, de los síndicos o de los concejales, dentro del 

Si al tiempo del nombramiento o posteriormente, el nombrado resultare inclui-
-

ley.

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 83. Secretario municipal.  

municipal respectivo.

ARTÍCULO 84. Atribuciones del Secretario.  Son atribuciones del secretario, 

a) Elaborar, en los libros correspondientes, las actas de las sesiones del 
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alcance.  

ARTÍCULO 85. Ausencia del Secretario.  En los casos de ausencia temporal, 
-
-

interinamente.

ARTÍCULO 86.* Derogado.
*Derogado por el Artículo 17, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 87.* Derogado.
*Derogado por el Artículo 18, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 88. Auditor interno.   Las municipalidades deberán contratar un 
-

-

interno podrá ser contratado a tiempo completo o parcial. Las municipalidades 

ARTÍCULO 89.* Registrador civil.  -
dor civil de su municipio. En su ausencia el secretario municipal ejercerá sus 
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*Derogado a partir del treinta de septiembre de dos mil ocho, por el Artículo 13, del De-
creto Número 23-2008 el 17-05-2008

ARTÍCULO 90.* Otros funcionarios.   Cuando las necesidades de moderniza-
-

*Reformado por el Artículo 19, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010. 

ARTÍCULO 91. Prohibiciones.   

excluidos por otras leyes.

ARTÍCULO 92. Empleados municipales.  -
ciones y responsabilidades de los empleados municipales están determinadas 

ARTÍCULO 93. Carrera administrativa municipal.   Las municipalidades debe-

-
das de disciplina y recibir justas prestaciones económicas y sociales, así como, 

-

ARTÍCULO 94.* Capacitación a empleados municipales.  Las municipalida-
des en coordinación con otras entidades municipalistas y de capacitación, tanto 

-
citación a su personal por lo menos una vez por semestre, con el propósito de 

-
-

*Adicionado un párrafo por el Artículo 20, del Decreto Número 22-2010 el  22-06-2010
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ARTÍCULO 94.* Bis. Capacitación de competencias para los funcionarios 
municipales.  -

artículos, para ser nombrados como tales, deberán ser capacitados de acuerdo 

*Adicionado por el Artículo 21, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 94.* Ter. Proceso de capacitación y rectoría.   Sin perjuicio de lo 

de oportunidades, objetividad y ecuanimidad, así como lo establecido en la Ley 

*Adicionado por el Artículo 22, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 94.* Quáter.  -
-

municipal.

*Adicionado por el Artículo 1, del Decreto Del Congreso Número 39-2016 el 14-09-2016

CAPÍTULO V

ARTÍCULO   

-
-

cas públicas municipales.
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*Reformado por el Artículo 23, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

 La 

proyectos para el desarrollo del municipio, a partir de las necesidades 
sentidas y priorizadas; 

recursos naturales; 

entidades de desarrollo públicas y privadas; 

*Reformado por el Artículo 24, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO  
-

lidades, y es la responsable de elaborar e implementar propuestas de políticas 
municipales basadas en la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de las 

municipales.

de la municipalidad.
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*Reformado por el Artículo 2, del Decreto Del Congreso Número 39-2016 el 14-09-2016

Son 

    miento de sus atribuciones;

     las mujeres en el municipio;
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   proyectos,presupuestos y acciones relacionadas con las mujeres a nivel    
   municipal;

relacionados con las mujeres;

   las mujeres;

   mujeres;

*Adicionado por el Artículo 26, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 97.* Administración Financiera Integrada Municipal.   -

comunales y patrimoniales del municipio, cada municipalidad deberá contar 
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-

-

correspondiente.

*Reformado por el Artículo 27, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 98. Competencia y funciones de la Dirección de Administración 
Financiera Integrada Municipal.   

a las dependencias municipales; 

y disponibilidades de la municipalidad, en concordancia con los 
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coordinación con el catastro municipal; 

cambios de los oblatos y sujetos de la tributación; 
m) Administrar la deuda pública municipal; 
n) Administrar la cuenta caja única, basándose en los instrumentos 

y, 

*Reformado por el Artículo 28, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

TÍTULO VI

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 99. Finanzas Municipales.   -

pasivo del municipio.

ARTICULO 100.* Ingresos del municipio.   Constituyen ingresos del 
municipio:

productos de tales bienes; 
e) el producto de los arbitrios, tasas administrativas y servicios municipales; 
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desconcentrado del municipio;  

nacionales;  
m) Los provenientes de los convenios de mancomunidades de municipios; 
n) Los provenientes de los contratos de concesión de servicios públicos 

municipales; 
o) Los provenientes de las donaciones; 

uso común o no, por servidumbre onerosa, arrendamientos o tasas; así 

o demolición de obras públicas o privadas, dentro de la circunscripción del 
municipio, y;

normas municipales.
*Reformado por el Artículo 29, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

** Esta literal fue agregada por el Artículo 2 del Decreto Legislativo No. 14-2012.

ARTÍCULO 101. Principio de legalidad.   La obtención y captación de recursos 

-
bará el extremo del cobro indebido.
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ARTÍCULO 102. Contribución por mejoras.   

-

-
tos de cobro.

servicios, de rentas y los provenientes de los bienes y empresas municipales 
-

Al producto de las contribuciones anticipadas para la realización de obras de 

ARTÍCULO 103. Inversiones con fondos del gobierno central.  Cuando se 
-

mación y ejecución de proyectos tendentes a establecer o mejorar servicios en 

celebrar convenios de ejecución de obras civiles con las municipalidades del 
país y mancomunidades de municipalidades.

ARTÍCULO 104. Destino de los impuestos.  A los impuestos con destino es-
-

ARTÍCULO 105. Prohibición de eximir arbitrios o tasas.  

respecto establece la Constitución Política de la República.

-
-

ARTÍCULO 106. Privilegios y garantías de los bienes y valores del munici-
pio.  

bienes y valores propiedad del Estado.
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ARTÍCULO 107. Libre administración.   La municipalidad tiene la administra-

leyes.

-
-

dencia de Bancos. Esta decisión debe ser acordada por lo menos con el voto 

-

operación.

ARTÍCULO 108. Venta, permuta y arrendamiento de bienes del municipio.   
La venta, permuta y arrendamiento de bienes del municipio está sujeta a las 

-
cipalidad, sus unidades de servicio y sus empresas, en cuyos supuestos se 

ARTÍCULO 109. Tierras comunitarias.   
-

cen a los miembros de las comunidades el uso, conservación y administración 
-

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 110.* Objeto.   
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*Reformado por el Artículo 30, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010.

ARTÍCULO 111.* Ámbito de aplicación.   El ámbito de aplicación del presente 
-

-

-

-

autorice.

*Reformado por el Artículo 31, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010. 

ARTÍCULO 112. Principio general de capacidad de pago.   El endeudamiento 

servicio de la deuda.

ARTÍCULO 113.* Otros requisitos y condiciones de los préstamos internos 
y externos.   

la ampliación, mejoramiento y mantenimiento de los existentes. 

establecida por el Estado para el sector público. En el caso de los 

establecida por el Estado para el sector público.  
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Nacional reportada por el Banco de Guatemala.  

*Reformado por el Artículo 32, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

** Esta literal fue agregada por el Artículo 3 del Decreto Legislativo No. 14-2012.

ARTÍCULO 114.* Objeto.  

-
-

*Reformado por el Artículo 33, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO   -

-

*Reformado por el Artículo 34, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 116. Fideicomisos.   -
-
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ARTÍCULO 117.* Rendición de cuentas.  

de los medios de comunicación disponibles, sobre el destino y la ejecución de 
los recursos.

*Reformado por el Artículo 35, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 118. * Asignación constitucional y entrega de fondos.   Los re-
-

ca de la República de Guatemala, serán distribuidos a las municipalidades del 

-

* Reformado por el Artículo 1 del Decreto Del Congreso Número 56-2002 el 
10-10-2002.

*Reformado por el Artículo 36, del Decreto Número 22-2010 el                22-06-2010

ARTÍCULO 119.* Criterios para la distribución de la asignación constitu-
cional. -

Públicas; 

d) el Presidente de la Asociación Guatemalteca de Alcaldes y Autoridades 



Código Municipal

Cuentas. 

municipio.  

municipio.  

caseríos. 

-
trios, tasas administrativas, servicios, rentas, empresas municipales sin con-

-

La 

-

*Reformado por el Artículo 37, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 120.* Instituciones que proporcionan información para el cál-
culo de distribución de la asignación constitucional.  La Secretaria de 

de aldeas y caseríos de cada municipio; 
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de cada municipalidad, incluyendo el de las empresas municipales 

*Reformado por el Artículo 38, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 121.* Información municipal para el cálculo de la distribución 
de la asignación constitucional.  A más tardar el treinta y uno de marzo de 

-

*Reformado por el Artículo 39, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 122.* Publicidad de los datos.  

*Reformado por el Artículo 40, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010. 

ARTÍCULO 123. Saldo de los fondos constitucionales.   -

-



Código Municipal

1 9 5

ARTÍCULO 124. Otras asignaciones.   -

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO -

ARTÍCULO 126.* Unidad presupuestaria.  El presupuesto municipal es uno, y 

-

municipal para el sostenimiento de sus empresas. En el caso de las empresas 

*Reformado por el Artículo 41, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 127. Determinación del monto de egresos.  
-

vistos, más la suma disponible en caja por economía o superávit de ejercicios 
anteriores.

los mismos, tasas, rentas y otras contribuciones locales.

-
cional o eventual, estos no deben aplicarse al aumento de sueldos o salarios, 

ARTÍCULO 128. Sujeción del presupuesto.  La elaboración del presupuesto 
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ARTÍCULO 129.* Estructura del presupuesto.  El presupuesto municipal ten-

c) Proyecto; y,
d) Actividad u obra.

-

d) Económica;

*Reformado por el Artículo 42, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 130. Objetivo de las inversiones.  -

municipales y en la realización de obras sanitarias y de urbanización.

ARTÍCULO 131. Formulación y aprobación del presupuesto.   El alcalde 

municipales, con sujeción a las normas presupuestarias contenidas en la Cons-

-

tomando en cuenta la densidad de población, las necesidades básicas insa-
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-
-

tomando en cuenta las necesidades de las alcaldías comunitarias o auxiliares 
y la capacidad económica de la municipalidad.

ARTÍCULO 132. Participación de las organizaciones comunitarias en la 
formulación del presupuesto municipal.   -

-

-

exclusión de los proyectos en el presupuesto municipal, y en su caso, la pro-

ARTÍCULO -
puestarias.   

deberá observar las normas nacionales y municipales relativas a la ejecución 
presupuestaria. De estas aprobaciones se enviará copia.
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monto total del presupuesto aprobado.

*Reformado por el Artículo 43, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 134. Responsabilidad.   
-
-

ARTÍCULO 135.* Información sobre la ejecución del presupuesto.   El alcal-

-
-

las transacciones presupuestarias, extra-presupuestarias y patrimoniales para 

-

-

-

medios a su alcance.

*Reformado por el Artículo 44, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 136. Fiscalización.  

objeto
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institucional.  

*Reformado por el Artículo 45, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO

a) Glosa y examen de las cuentas del municipio.  

e) Auditorias administrativas. 

ARTÍCULO 138. Fiscalización y rendición de cuentas.  La municipalidad de-
-

traloría de Cuentas.

TÍTULO VII

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 139. Información para la Auditoría Social.  -
tros, documentos y expedientes existentes en la municipalidad, son públicos y 

-

la República.
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ARTÍCULO 140. Formación de expedientes.  

Los interesados deberán indicar en su primer escrito o comparecencia perso-
nal, la dirección exacta donde recibirán citaciones dentro del perímetro de los 
centros poblados o de su residencia en la circunscripción municipal; en caso 

ARTÍCULO 141. Resoluciones.   En la sustentación y resolución de los asun-

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 142. Formulación y ejecución de planes.  

y control urbanísticos, así como la preservación y mejoramiento del entorno y 
el ornato.

entidades o instituciones autónomas y descentralizadas, así como las perso-

la aprobación y autorización de la municipalidad en cuya circunscripción se 
localicen.

-
-

distribución; 
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transporte y de pasajeros y centros de salud.
La municipalidad será responsable de velar por el cumplimiento de todos estos 

*Reformado por el Artículo 46, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 143. Planes y usos del suelo.  Los planes de ordenamiento te-

-

la circunscripción territorial del municipio, de acuerdo con la vocación del 
mismo y las tendencias de crecimiento de los centros poblados y desarrollo 
urbanístico.

ARTÍCULO 144. Aprobación de los planes.  La aprobación de los planes de 

ARTÍCULO 145. Obras del Gobierno Central.  La realización por parte del 

con el respectivo plan de ordenamiento territorial y conocimiento del Concejo 

ARTÍCULO 146. Autorización para construcciones a la orilla de las carre-
teras.  

una distancia menor de cien (100) metros del centro de la carretera.

Para conceder las autorizaciones anteriormente indicadas, la municipalidad 
tomará en cuenta además, las prescripciones contenidas en tratados, conve-
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ARTÍCULO 147. Licencia o autorización municipal de urbanización.  -
-

entidades o instituciones autónomas y descentralizadas, así como personas 
individuales o jurídicas, deberán contar asimismo con licencia municipal.

por la municipalidad y, en todo caso, cumplir como mínimo con los servicios 

distribución. 

*Reformado por el Artículo 47, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 148. Garantía de cumplimiento.   Previo a obtener la licencia mu-

-

-

-

concluya los trabajos pendientes.

ARTÍCULO 149. Escrituración.  -

su inscripción.

TÍTULO VIII
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CAPÍTULO I

ARTÍCULO 150. Faltas.  
-

ARTÍCULO 151. Sanciones.  

a) Amonestación verbal o escrita. 

d) Cancelación de la licencia o permiso. 
e) Cierre provisional del establecimiento. 

-
mentos, así como en las ordenanzas, acuerdos y disposiciones municipales; y 

-

ARTÍCULO 152. Falta de pago de las multas.   

ARTÍCULO 153. Acción directa para el cobro de multas.  El ejercicio de la 
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el costo de la obra o trabajo ejecutado por la municipalidad en sustitución del 
particular remiso se cobrará por el procedimiento económico coactivo.

ARTÍCULO 154. Derecho de defensa.  

se le impute.

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 155. Recurso de revocatoria.   Contra los acuerdos y resoluciones 

-
toridades administrativas municipales, procede recurso de revocatoria, el cual 

ARTÍCULO
-

nicipales, y autoridades administrativas de la municipalidad podrán revocar de 

ARTÍCULO 157. Recurso de reposición.  

ARTÍCULO 158. Recurso contencioso-administrativo. Contra las resolucio-
-

de la materia.

ARTÍCULO 159. Impugnación municipal en lo contencioso-administrativo.   
La municipalidad podrá interponer el proceso contencioso administrativo contra 

-

ARTÍCULO 160. Procedimientos de impugnación.  -

-
tencioso Administrativo.

CAPÍTULO III
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ARTÍCULO 161. Creación de juzgados de asuntos municipales.  Para la 
-

*Reformado por el Artículo 48, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 162. Ejercicio de la Jurisdicción administrativa del juzgado de 
asuntos municipales.  El juez de asuntos municipales ejerce jurisdicción y 

-

-
dinario correspondiente.

ejerza la administración del mismo en su circunscripción territorial.

*Reformado por el Artículo 49, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 163. Nombramiento y remoción del juez de asuntos municipa-
les.   

corresponden al juez de asuntos municipales, observando las disposiciones de 
-

ARTÍCULO 164.* Requisitos para ser juez de asuntos municipales.  Para 

*Reformado por el Artículo 50, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010.

ARTÍCULO 165.* Ámbito de su competencia.  El juez de asuntos municipales 
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el ornato y limpieza de las poblaciones, el medio ambiente, la salud, los 

omisión. Al proceder en estos casos tomará debidamente en cuenta el 

asesorar de un experto en esa materia.  

aplicación corresponde tomar en cuenta.  

amerite.  

municipalidad ejerza la administración del mismo en su circunscripción 

tránsito. 

circunscripción territorial.  
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*Reformada la literal f) por el Artículo 51, del Decreto Número 22-2010 el 22-06-2010

ARTÍCULO 166. Características del procedimiento administrativo.  Salvo 
-
-

ARTÍCULO 167. Iniciación.  
casos:

lo establezcan.  

-

-

mismo debe actuar de inmediato.

ARTICULO 168. Trámite y desarrollo del procedimiento. Recibida la denun-

-

ARTICULO 169. Otras facultades del juez de asuntos municipales. Antes 
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ARTICULO 171. Leyes supletorias.

y la Ley de lo Contencioso Administrativo.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 172. Exenciones y privilegios. El alcalde, síndicos y concejales, 

ARTICULO 173. Credenciales.

ARTICULO 174. Solemnidades en la toma de posesión. En la transmisión 

la Constitución Política de la República, respetar y cumplir las leyes del 

autoridad municipal. 
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ARTICULO 175. Asociaciones civiles y comités. Las asociaciones 

ARTICULO 176. Género.

ARTICULO 177.  Derogatoria.

ARTICULO 178.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGACION 
Y PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, A LOS DOS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.

JOSE EFRAIN RIOS MONTT
PRESIDENTE

RUDIO LECSAN MERIDA HERRERA            AURA MARINA OTZOY COLAJ
               SECRETARIO     SECRETARIO
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